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INTRODUCCION 

En la dócada de los 'lo·s toma impulso el princ1p10 adminis 
trativo de la dcsconcentración, buscando con ello proporcio-= 
nar los servicios con mayar· cercanía, rapidez~ oportunidad y 
calidad d lodos los hdbildnlcs. 
Así, el objetivo de este estudio es evaluar la eficacia de la 
dcsconccntración administrativa en nuestro país. concretamen
te en el caso de la Tesorería del Departamento del Distrito -
Fedcra1. 

Por lo tanto, en el capítulo primero iniciamos con los as
pectos t.córicos de la dcsconccntración, para descubrir los 
principios que rigen a este concepto, siguiendo una fundamen
tal doctrina (1) que nos señala que la "pr]mera tareLJ de la -
teoría administrativa es desarrollar un juego de conceptos 
que permitan 1a descripción, en términos relevantes a la teo
ría. de las situaciones administrativas. Esos conceptos, para 
poder ser usados científicamente, deben ser operativos, esto 
es. sus significados deben corresponder a hechos empíricos, o 
a situaciones observables". 
Por esto, conccptualizamos, clasificamos y comparamos lo rela 
tivo a la materia y analizamos además los aspectos políticos~ 
económicos y jurídicos de la desconcentraci6n. 

Así, en el aspecto jurídico, observamos que la desconcen-
tración consiste en l~ delegación de facultades de la organi
zación central en beneficio de sus órganos externo~. locali
zados en circunscripciones territoriales diferentes. 

En el aspecto político, vemos la desconcentración en el 
marco de participación popular de las decisiones politic0-ad
ministrativas. por lo que se hace necesario que la adminis-
tración pública esté orientada y determinada por las nccesida 
des, aspiraciones y exigencias sociales. estando entre ~;us -
principales la rigidez de la administración pública debido a 
su manejo normativo rígido y a la relación jerárquica que lo 
caracteriza .. 
Por eso. la administración pública se ve en la necesidad de -
desarrollar métodos y técnicas que permitan saber cuálc5 son, 
en determinado momento, las demandas de la sociedad. 

Por lo que respecta a los aspectos ccon6micos, señdlamos -
la necesidad de una dcsconcentración en dicha área. logrando
de esta forma darle más atención a las regiones de menor ere-

(1) llcrbcrl A.Admini::;lrativc Bch<Jviour, Nueva York; M.-ic 
Millan Com[>añy-;--;-95,~-3-·r;-·- -~--
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cimiento, pero con grandes posibilidades de implantar economi 
as fuertes a nivel local, que permitan aprovechar sus rccuE -
sos y generar empleos. 

Por otra parte, señalamos que los objetivos que tiene la -
dcsconccntración administrativa son eliminar el centralismo -
que hace lentas las decisiones e imprjmc una gran rigidez a -
la administración pÚhl ica, haciendo, por el contrario, que es 
til vayn n.l r:iud;irl,,no y il!.Í proporcione lo~; servicios con m.:i :.: 
yor cercanía, rapidez, oportunidad y calidad. --

En el capítulo tercero elegimos detenernos en un caso cspe 
cífico de dcsconccnlración: la Tesorería del Departamento del 
Distrito Federal. 
Observamos así que desde el estado azteca, 1.a hacienda públi
ca constituyó un factor importante para su desarrollo. La or
ganización que se hizo de la mismil derivó en grandes bencfi -
cios paro. la comunidad, rcflej<Índo!.;e prccjsamcnt.c en su lide
razgo político, que ejercía hasta antes de la llegada de los 
Españoles. 

La organización política y administrativa de la Nueva Esp~ 
ña sienta las bases de nuestro sistema tributario. 
Complicado desde el principio y en todos los casos despropor
cionado e inequitativo, permite la centralización de la ha 
cienda pública, al mismo tiempo que la concentración de lil ri 
quczo y el poder en la clase dominante española penin~ular. -

El México independiente presenta un sistema tributario pr~ 
tcndidamcntc más J11sto. 
Se establecen formalmente la equidad y proporcionalidud de 
las contribuciones, se suprimen forma!i inhumanas de los pr·oce 
dímicntos de recaudación y hay mayor rcpdrlo scm5.ntico de la= 
riqueza. 
No habría, aparte de los mencionados, más cambios sobresalien 
tes en lo re la ti vo al cobro de contribucionc~, sino hasta la 
revolución rlc 1910, la cual daria la pauta para el estableci
miento de lil moderna hacienda p~blica de nuestro pai~. 

J,a constitución de 1917 fij6 los principios c¡u0 tcndencjdl 
mente? rigen actualmente nuestra nación. 
Producto de estos principios tcnemo5 la depuración y unifica
ción de la legislación fiscal, lo cual perm-t ti ó la modcrniz.:i
ci6n de la hacicnd~ pGblica. 

En 1929, con la creación del actual Dcpartumento del Dis -
trito Federal, aparece también la Tcsorerja del D.F., la cÜ.:il 
comenzaría una trayectoria de cambio~; y reformas. a1~¡unas de 
ellas forzadas por las circunstanc:ias, que dcscmbocL1rían en
lo que actualmcn1·c conoccrno~ como la Te~;i:lrería del Dr~purlcJmnn 
to del Distrito Federal. -
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Su trayectoria abarca cuatro grandes fases: su propia crea 
ción (I), dos reorganj7.acioncs fundamentales (IIJ y (IIIJ, Y 
una dcsconccntracjón adJilini!>trativa propiamente dicha (IV). 
Esta Última fase, la de su dc5concentr.ici6n, será el eje de -
nueslro estudio. 



CAPITUl.O I 

LA m:SCONCENTRACION ADM!NISTRATIVA 

SUMARIO 

1.Concepto; 2.A.Centralización y Desconcentración; 3.B.Des
centralizaci6n y Desconcentración; 4.C.Delegación y Descon
centraci6n; 5.Desconcentración Política; 6.Desconcentración 
Administrativa; ?.Clasificación; 8.A.Dc5concentraci6n en es 
tricto sentido o funcional; 9.B.Dcsconccntración Horizontal" 
o Periférica; 10.C.Desconccntrución Vertical o Central. 



10 

CAPITULO I 

LA OESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 

1. CONCEPTO. 

La clhsica doctrina latinoamcr·icana (2) define a la desean 
centración como la etapa mínima de descentralización en la = 
que un órgano subordinado jerárquicamente se le confieren 
ciertos poderes de administración para que los ejerza a títu 
lo de competencia propia. bajo determinado contralor del 6r= 
gano superior. 

Sin embargo, otro respetada corriente separa la desconcen 
tración de la descentralización, situando a la primera en eY 
cuadro de lu centralización (3), y la describe como la trans 
ferencia a un órgano inferior o agente de la administración= 
central, de una competencia exclusiva, o un poder de trámi -
te, de decisión, ejercido por los órganos superiores, disffii
nuyendo, relativamente 1a relación de jerarquía y subordina
ción (4). 

Así tenemos que la desconcentración entra en el marco de
la centralización a la cual sirve para llevar y mejorar sus
asuntos, es decir, un órgano desconcentrado se abocará a una 
materia determinada y se perfeccionará en ella, evitando así 
la aglomeración de asuntos en e1 órgano centralizado. 

En la dcsconccntración, el Estado atribuye un limitado po 
der de actuación y decisión a órganos que administra más o = 
menos directamente, o sea, que corresponden a su propia es -
tructura estatal, que no están alejados del poder central~ 
En ningún caso los órganos tienen personalidad jurídica ni -
patrimonio propio, lo cual los distingue de la descentraliza 
ción en sentido estricto (arts. 45 de la L.0.A.P.F. y 14 ae 
la L.F.E.P.). 

Un concepto que nos parece más adecuado, y que además to
ca nuestra actualidad, es el que nos da el Doctor LEON CORT! 
RAS PELAEZ, e1 cual nos dice lo siguiente: 

(2) 

(3) 

(4) 

SAYAGUES LASO, Enrique, Trutado de Derecho Administra
tivo, Vol. I, 5~ Edici6n, Hontev1deo: F.C.ü~-;--= 
p¡¡g. 241. 
SERRA ROJAS, Andrés, ~crecho Administrativo, México, -
Porrúa, 1991 , pag ~ 517-. ------· 
Ibídem, pag. 519. 
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..• la desconccntración supone una única pcrsonil jur-í<ljcil -
de derecho público dcnt.ro de la cual la relación jcrárquica
subsistc, aunque dosificada mediante la atribución en formil
exclusj vo de una es pee i a1 id ad técnica al órgano dcsconcen tra 
do. dotado para su ejercicio de poderes jurídicos o faculta= 
dc5 cspccificos, y sometido a un contro1- otcnuado por partc
dcl superior jcr."l.rquico, por razone;; tanto de juricidad como 
oportunid~dº (5). 

Podcmo~-;. por lo ldnln, re~1umir que 1ü <le~;c~oncenlr.ición C'..i 

una figura de derecho público en l<i que se cred medionte r.:i
cultad y rcspuldo ck~ un c-icto-rcgla subordinado un órgono sin 
personalidad jurí'..dica ni patrimonio propios. pero que po~Pc
una amplia autonomiu tócnicu piH'il una especialidad determina 
da 1 y al que se te concc1Jcn un 9L1ma <le facul tadcs por P<,rte= 
del órgano ccnlral. ante el cuJl no pierde su nexo jcrJrquico 
de subordindción. 

Sin embargo, no debemos confundir cstu figura con otras -
semejantes o afir.cs, tales como Central iz;icli'1n .. Dcsccntrali
zac1on y De1-cgación. por lo que se hace nect~~.Jrio scfíula.r· y 
comparar brevemente sus diferencias. 

2.A. CENTRALIZAClOH Y Df.SCOHCE:NTRACIOll. 

Jiménez Castro nos t1ice que 11 sc ent.iende por centralizu-
ción la concentración de autoridad en un nivel o ámbito je-
rárquico particu1ar con c1 fin de reunir en und sola persona 
o cargo, e1 poder de tomar dccisionc~; m:1s importuntcs 11 {6}. 

La desconccntr<lción es l.a atribución il un inferior de corn 
pctcncia decisori~ que se ejerce en un clmbito determinado, ~ 
rai5rna que cst:á uni ficadu. por Ja a.utorid, .. Hl jr..rárquica que con 
serva al órgano ccntrdl. -
En tal virtud, los óruanos subu1 te roo:; di ~•tribuidos tl"!rri to
rialmcnte. sólo prcp~ran o tramitun las dcci~ioncs. 
Podemos est...ilblcccr que la ccntralizacl6n y dcsconcentr.:ición
tiencn en común la existencia de una relación jerárquica en 
trc 1os órganos que la int.cgran, relación que conserv.:i la aa 
ministración central respecto de los unidades dcsconcentra-= 
das, e~ decir. ln ~rc~~ión d~ 61·gJnos con funciones dcciso-
rias en un dmbi to tcrr i tori al dc-1. crmina<lo o 1.1 .Jt.ribuci6n de 
los mismos~ J lo!i ya existentes, no implicando la pérdida de 
la relación jcrárquíca y en consecucnciil se conservan lC;s P<? 

(5) CORTIHAS PE-;LAEZ, t.eón, "Reflexiones de actualidad ~o
bre desconcentración y ~ervicio público", Alega!_o~. -
No. 17. U.A.H.' 1991, pag. 71. 

(6) JlMENr:z CA.!lT~O. \/, lntr·oducción a la teoría adminis-
!!:~t:i_~·~· México: F.C:r:-:-;-·19?1L-Pag. -~-------
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dercs del órgano central o de los superiores en cuanto il nom
bramiento, revocación, sustitución de las decisiones y normd
tividad de los órganos dcscnncentr,,<los. 

De ésta manera, podemos decir, que los órganos centrales y 
1os dcsconccntrados Ge unifican, ya que los segundos pasan su 
bordinadamcntc a formar porte de la esfera administrativa de= 
los primeros. 

3. n. DESClrnTR/11. t'l./ICION y DESCONCENTRJ\ClON. 

La dcsccntralizaci6n e~ el esfuerzo sistemático de delegar 
toda la autoridad, con excepción de aquella que sólo puede 
ser ejercitada en las entidades centrales. Puede ser políti
ca y administrativa. La primera se rcficr·e a la estructura de 
poderes, o la integración Je su soberanía; la administrativa
se refiere a la forma de ejecutar los cometidos del poder pú
blico y la distribución de los órganos encargados de cumplir
los. 

Existen organismos 11 autárquicos 11 o "aut6nomos". Los prime
ros son aquellos que tienen una personalidad jurídica, reali
zan fines públicos. son de carácter estatal y tienen cupacj -
dad absoluta para administrarse. pero no para designar a süs
máximas autoridades, ya que éstas son designadas por el go 
bierno central. -

Los organismos llamados autónomos, además de reunir las ca 
racterísticas propias de los "autárquicos" tienen una atribu::. 
ción adicional que es la de nombrar su propia autoridad recto 
ra de políticas. Un ejemplo de estos organismos son la mayo = 
ría de las Universidades (1..F.E.P. art. 3°). -

La diferencia que existe entre descentralización y descon
ccntración es que la primera no está suj0ta a un control je -
rárquico de oportunidad sino ~ meros contro1es especiales -de 
juricidad: los órganos de aquella, están dotados de personali 
dad jurídica, patrimonio propio y outonomia orgánica. -

Sus caractcristicas son: 

I. 

II. Poderes propios. 

III. Junta directiva propia, que fija las políticas y crit~ -
rios u seguir por Pilrte del. organismo. 

IV. Su propio pcr:;onal éHlministrativo directriz y opcratJ.vo. 



13 

V. Su propia planta. equipo y otros bienes inscritos a su -
nombre. 

VI. Su propio sistema de ingresos y egresos. 

VII. Sus propios sistemas contables y de informes, indepcn 
dicntcmcnte de aquellos que ti<mc el. gobierno central. 

Ahora bien, los órgano~ dcsconccnlr.idos están incluidos 
dentro tlel prcsupuc!:>LO 9e1wrul de l.:i dcperH..h.?m;i a y sujetos- a 
control jerárquico, carecen de personn.1idad jurídica y patri
monio propios. 

Es necesario hacer resaltar que entre un organismo descen
tralizado y uno <lcsconccntrado puede existir un nexo, ya quc
cl primero tiene capacidad para crear, cuando asi lo estime.
un órgano dcsconccntrado (Ejemplo: Las ENEPºs de la U.N.A.M.) 

4.C. DF.LEGACION Y DESCONCENTRACION. 

al DELEGACION. 

La delegación de autoridad. deberes y J'Osponsabilidad cons 
tituyc, junto con la divjsión del trabajo, la base dc1 proce= 
dimiento organizativo. Esta se origina de los servidores pú -
blicos superiores a los suba1.tcrnos; mediante ella, una auto
ridad administrativa jerárquicamente superior, confja a una -
subordinada la posibllidad de decidir, mi.C!ntra5 que la delega 
c:ión tiene un or.igcn odmi n.istrativo pues 1 como señala JiméncZ 
Castro, "es e1 acto bilateral. mediante el cual un superior je 
rárquico confía deberes y responsabilidades a un r;ubalterno -
{o uni.dad subordindda. por similitud J. y le da 1.a autoridad -
que necesitó para dc.scmpcflnr tales funciones" (7) ~ 

Existen tres tipo:. cliisicos de grupo~; de pcr!>onus en el 
proceso de dc1cg.1ción, 1 as cualüs 1 us podemos señal ar como 
lo~ sigui cm tes: 

I~ Aquellos a quienes siempre se le~ hace filc:il delegar su
propia autoridad, puesto que sienten complilccnciv ~ si 
pueden dclcg.:u' t.1mbíén sus propiil!; responsabilidades. 

II. Quienes delegan autoridad y lo hacen l.1n pronto perciben 
esa nccc~idad, pero que tjcnen conciencia de que no pue
den dcl.egar su propia au lori dad y la rcsponsaUi l i dad co-

(7J JIMF.NEZ CASTRO, W, Introducción a lu tcorl.a administra
.U.~~· México: F.c.1.:-~-:--19·1.1r~~·pag·:·--1acr: ·--



rrcspondicnte. 

"Es ese sentido de rcsponsabi 1 idad lo que lo decide .-i de 
legar cualquier función tan pronto r>u turca global c~ -
micnza a exceder !iU5 posibi 1 idadc~ personales de trabajo; 
tales pcr!:>onas son los vcrdad0ros organizadores" (8). 

Ifl. Aquellos renuentP.s a delegar dcbcrc~ y autoridad en -
otra!i, por lrmor 11 qur~ el lr.Jhajo no ~P.i 1-.in tii0n hccho
como ellos consideran c¡ue podriar1 hJccr1o, o por miedo a 
Ja autor'jdad que otros ejercerán en su misma organjzü -
ción. -

La delegación no ~;ignifica abdicación, sino la asi~1ri.1ción
de dcUcrc5 a pcrsonu5 cap.:iccs dentro de un ~ist0m.i de dircc -
ci6n, que pcr·mita lograr• un trabajo coordi.n.::ido para toda cílti 
düd o institución. --

Consideramos que para efectuar u11a buena delegación se re
quierr~: 

l. 'rcner un anf.il i sis prev lo de Ctlrgos y de organizacíón para 
conocer las labores i nhcrcntcs a cada puesto y asi sabcr
si a ellas cor·rcsponde el respectivo nivel de autoridad y 
de facultades. 

Il. E'ntender que la. delegación consiste en una redistribución 
ele J.aborcs. 

A nuestro ent~nder. los beneficios de 1.a delegación pueden 
ser (9J: 

I. E:vi tar que el jefe se pierda en detalles y descuide asu_!! 
tos de mayor importancia. 

11. Se pretende .:iumcntar la cficicnciiJ. administrativa. 

111. Se favorece la cspcci.il i zac i ón ya que se delc>ga por fa -
cultades especificas. 

lV. l.J~ tlec-i!;ionc~ son tom,1das lamhi(~n sobre una baso mdyor
mentc real. yu que el superior generalmente no conoce 
los tletallcs ele lo~; problemas; en cambio si los su~le ca 
nacer el jefe inferior. -

(8) MOONF.Y jAHES, D. Prici_pi~s de or~Flni .. z.:ición, ciudad de -
México; Edicioncs-ac-1a-un1ver~idil(ri.fé-~PUCr1.o Rico, Edi 
torio! Cult.ur.:s., l'J5'1, pag. 102. -·· 

(9) Vc.tse CORTIÜAS PELJ\fo~Z., León, 11 Finu.nz'1!> Públicas y Adrni
ni!Hración Conlempor5.nf'd 11

• Rvvi~il~ d<! Cif'1.ci.:1'.; Jurídi -
<;~"!._~, Nº 1 ENF.P "Acatlán", p. ~'.1. ---· " . ----
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Las desventajas son: 

l. Posib1c pérdida de control. 

II. Deterioro de cada unidad de mando. 

III. Puede originar Calta de unilormidad. 

La delegación puede ser: 

I. General. cuando se da para todas las actividades de una
división. departamento. unidad o sección; o completa pa
ra determinadas actividades. 

II. Tempora1. si se designa para un periódo determinado. 

III. Linea1. Eunciona1 o de asesoría en re1aci6n a la autori
dad otorgada; como jefe único de un grupo. es el primer
caso como autoridad compartida con otros jcFes, cada uno 
para una función distinta; sobre c1 mismo grupo es el -
segundo caso; o sin autoridad formal e1 de asesoría. 

IV. Indivi.dua1. que recaiga en una sola persona. Colectiva 
en varias personas. 

Puede ser también dclegable o indclegable, según que la 
persona que reciba la de1egaci6n de autoridad pueda a su vez
transmitir1e a otro subdelegado. o que carezca de esa facu! -
tad. 

Las reglas Fundamenta1es de la Delegación son: 

I. Debe Cijarsc contro1es apropiados para cada grado de de-
1egación que se realice. 

II. Debe de1cgarse en base a po1íticas y reglas. 

III. Debe evi~arse la delegación por ensayo y error. 

IV. A mayor delegación. mejor comunicación. 

V. E1 de1egado requiere preparación. 

VI. Debe de1egarsc gradualmente. 

VII. Debe de1egarse tan pronto como se observa que el tramo -
de con~rol empieza a entorpecer las decisiones. 
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b) DESCONCENTRACION. 

La dcsconccntrac:ión, por otro lado. tiene fundamento juri
dico-admi ni strat ivo. en virtud de tr.1nsferi r'-'>C las competen -
cia!> y la rcsponsahil1dad, adcmá~; de alterarse la cstructura
orgánica. 

El órauno dclc~¡alor-io no ,i.dquicrP 1.-i titularld,,d ni 0jercc 
las funcione!:: en los Lérndno~ en que lds tiene el órganú su -
premo o dclcqantc; en cambio. el órg.:1n<.) dcsr.:onccntrado adqÜic 
re la litula~ida<l de la función, con cdractcristicas especifi 
cas que cjcr~e en un hrnbilo territorial definido. -

La delegación es rcvocahlc en todo momento, mientras que ·
la dcsconccnt:ración !>Ólo puede 5er rcvor.<J.dJ por el mismo pro
cedimiento que la estableció, o sea, por un acuerdo publicado 
en el Djarjo Oficjal de ld Federación, que determina la fecha 
en que surte efecto. Otro diferencie! r.Jdica en que> la delega 
ción de facultades no altero l<:i cstrucu1ra orgánica ni el siS 
tema de competcnc10, Jo que sj ocurre con la dcsconcentraciói1. 
La delegación se da cnlrc órg.::inos prce!.;<:ablccidos; por lo ta!!_ 
to, se presenta ésta en lo~. órr¡anos ccnt.:·ale:; Ucsconccntr~ 
dos y deseen tra1 iza dos, cuando dct cr:1;.! nan qui: funciones lC 
son y siguen siendo propias p.1rd s~:· curaplidas por órganos 
subalternos de cada uno de c~;l.é.15 organizaciones. 

En resumen, podcmo:. dcci r que la dc_•lcgación aparece en ór
ganos precstablec ido~::;, que sean centralizados, desconccntra -
dos o dcscentraljzados ( siempre operado mediante un acucrdo
intcrno ) , es revocable en cuulquicr momento y no modifica la 
estructura orgfmica de las dependencias. 

5. DESCONC(:;llTRAClON l'OLlTIC/\. 

En la doctrina política y .1dmini~arativd con frecuencia 
son utiliz.ddas las e>xprcsione~ dc~cC'ntraliz.Jción y desconccn
traci6n pdra referjr~c a la <l.~~tr·ib~ci6n tc6riCiJ, legal y 
prSctic.J de potrstddrs y funciorti:5 µolítica5 y adminístivas -
entre el Esr.ado !30twrano y lus com<Jr.idudc.:::o o entidddcs loca-
les y territoriales. 

Bajo este aspecto, la :lesccntrdl ización y, en nuestro caso 
la dcsconcenlración, tienen un marcado matiz político y admi
nistrativo. 

J\sj, podemos afir·mar qu~ l<l desco11ccr.trdción poli ticu y, -
sobre todt1 en ~1 r~~r, rl·~ n1ic5tro pni~. '~~ principnlmPnt:c 11n;1.
compctcnci.a que ~(_""! e.i~·r•_:e- r~n ma!..cr·io fcdcr<ll t•n ~ndo t!l tt•i•ri 
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torio nacional, tomando como base lu totalidad del Estado. 

6. m:scONCENTRACION ADMINJSTRATJ VA. 

J.a desconcenlración administrav;1 Ge reduce a determinadas 
materia~• adminisLraLivLJs; p1·ccisamcnlc en la 6rbitil del Po -
rlPr f·:j~rul ivo Federal. J\!'iÍ en Mf:-xico ~'" idcnt i fícü con utli
dadcs udministralivas que forman parle de Ja administración
pública federa], cstadua1 o municipal; como ejemplo tenemos
ª la Tesorería del Departamento del Distrito Federal, depen
diente del Dcpartnmcnto del Distrito Federal. 
Charles Dcbbusch (10} dice que no se puede hablar de que un
sistcma sea totalmente descentralizado o que un sistema sca
totalmcnte dcsconccntrado; afirmando que existen supuestos -
en que hay un 20% de desconcentración y un 80% de descentra-
1 i zaci ón y, en otros ca5os, hay un '10% de dcsconccntración -
y un 60% de descentralización. 

La dcsconccntración que podríamos caJificar de fundamental 
mente administrativa. en México también t.icnen ciertos matí = 
ces políticos, pero más bien hace referencia a estructuras-ad 
ministrativas de rango intermedio dependientes, jcrárquicameñ 
te, de otros órganos. ·-

El caso típico de una institución desconcentrada política
y admini5trativamente fué a diferencia de los Estados libres
y soberanos, el Territorio Federal, desde 1974 transformado -
"" cntidadc5 federativas (por "promoción" de los dos Últimos 
territorios, Baja California Sur y Quintana RooJ. 

'/. Cl.AS lf" I CAC TON. 

Desde un punto de vista general la desconcentración impli
ca una distribución de facultades entre los órganos superio -
res y los órgano~ inferiores; de donde existe lo que pudiéra
mos llamar una variedad de estructuras desconccntradas. o - -
bien. mm.lulid,1dc!.i <le la dcsconccntr<lción (11}. 

(10) CHARLES DEBBl\SC11, I.a desccntruJización Universitaria. -
en la desc:onc.:en t raCTOn -~idffilril~ tI·iiITVil·;---cVarT<J"Saütores 
COlCcCIOñ. SeñirnarTO·;-numcro;--, publiCoda por Ja secre
taría de la Presidencia. Dirección General de Estudios 
Administrativos, Hóxico D.F., 1976, P. 178. 

(11) Véa!;e C/\STILl.0 ME,Jll\, llcctor Lidio, Oc las Relaciones
¡ n-~-~~.u~~-~ f'! i.~~ra ti v~:-: e_l_~-~~T.'2~'-'Ei:~.~.§.~.!:~iJ. ~;~~ (dOSCñFO-
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8. DESCONCENTRACION EN ESTRICTO SENTCDO O FUNCIONAL. 

Es una Forma de organización administrativa en la cual sc
otorgan a1 órgano dcsconccntrado, por medio de ur: acto mat~ -
rialmcntc legislativo (ley o reglamento), determinadas facul
tades de decisión y ejecución limitadas, que le permiten a~ -
tuar con mayor rapidez, eficacia y flexibilidad, así como -
tener un manejo autónomo de su prc;.upucsto, sin que de,it! <le -
existir c1 vínculo de jerarquía con el órgano !iupcrior ( drt. 
19 L.0.A.P.F. ). 

9. DESCONCENTRACION HORIZONTAL O PERIFERICA. 

En este tipo de desconcentraci6n, llamada también externa
º regional, se atribuyen facultades a un 6rgano administrati
vo periférico, como las Comisiones Regionales Fiscales, que -
c·omprendcn una extensión territorial limitada. 

Lo anterior es confirmado por el segundo párrafo del ar 
tículo 8 de1 Decreto del Ejecutivo. Diario Oficial de 24 Oe -
abri1 de 1979. que textualmente dice: 

"CUando sea el caso, y de acuerdo a los lineamientos que esta 
blezcan el Ejecutivo Federal, promeverán la creación o rnodifI 
cación de delegaciones en distintas regiones o zonas del paiS, 
para agilizar los trámites que en ellas deba realizar la po -
blaci6n. de acuerdo al Plan Nacional de Desconccntración TÜ -
rritoria1 de la Coordinación General y de l.a Secretaría". -

A1gunos autores se refieren a la desconcentraci6n horizon
tal como la creación de oficinas de igual rango entre si, que 
pueden tener facultades en una misma ciudad o en otras árcas
geográficas. 

10. DESCONCENTRACION VERTICAL O CENTRhL. 

En este tipo de desconcentraci6n llamado también interna o 
funcional, el gobierno central superior cede su competencia,

- en forma limitada y exclusiva, a un órgano inferior, que for
ma parte de la misma organización centralizada. 

ques de 1a reforma administrativa), tcsiz profesional 
con mención honorífica. U.N.A.M./División de Ciencias 
Jurídicas de la E.N.E.P. "Acatlán 11

1 1979. p. 50. 
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En e~tc caso. el superior delcua las facul lildC'.s que conside
ra ncccsari,:1s .11 j nferíor puro que éste actúe con m;1yor cfi.
cacjil y flcxibilic1. .. HL 
Existe una figura tic Derecho Mercantil qHe es muy scmcjantc
.J e!.'il.c tipo de ctcsconccntración y que es ld de 1D Sucursul,
o sea. una oficina que depende de la Cil!>d m.ntriz y que- en 
teoría puede real izar todo~ lo~; dCtos relat·ivos al objeto dr. 
Ja ~ocicdad. pero con fdcul t<1dü!..> y podcre~. cxprt:samcntc l i
mi t<1dos y ~uhorclinarlo:; ,1 l.i CdS.J m...itr•iz. 

PodemO!..> decir, por lo tanto, qu<! la dc~concentracjón ver
tical es Ja dclcgaci6n de facult<1rJcs a órguno~ jnfc1•iorcs de 
la misma dcpendenci d. pero con 1 i:ni t.irionc~;. 
Algunos autores objetan lo dcsc.:onccntración vcrt.icaJ o c:cn·--
trrJl y no aceplirn mils que liJ hor·izonti3l o perif6rica. 

Por otra parle. alg11na <loctrin3 (12) reconoce Ja <lcscor1-
centración de proc:P.dimiento o de trdmilc y desconccntración
de decisiones. 

Lu l 1.Jll!<ldil dcsconccntr.:ición con~:;ul ti va no es ~•j no una for 
ma de la propja centralización utlministrativa, y;1 que el ór=.. 
gano r:rtrece de fat':ul todcs cxcl usivas y aparl~ce como un órga
no de mcr.c1 colaboración. 

(12) NAVA NEGRETE. Alfonso, Los elementos jurídicos de la
c_!~~'=~!!'~~-!~-~~~~"fr~"t:iva. coñrérenaa··--íñearta 
Mex1co, Julio de 1974. ------ • 
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CAPITULO Il 

DE LA DESCONCe.NTRACIDll EN MEXJCO 

11 • ílASF. LECA!.. 

L<l dcGconccnlracíón, ~orno conccpc ión jur'ítli cu-pr:icl ic.:i, -
t.uvo su prilncra m.:.ini fcst.acjón legal cxprc5a en el rcglamcn
Lo de 2 de junio dt! 1972, c1uc creó ld Procuradur·ia Ferternl
dc la DcrensJ del Trabajo, primer orguni~;mo dc;.conccnlrtido 
reconoC"ido legalmente como tal. Posteriormente al reglamen
to antes mencionudo, se han cre<.Jdo numerosos orqanismo::> des 
conccntrdrlo•;, tanto en el a~pcclo (lUC la cloctrin.:i JJarna fu~ 
cional, como rc~jonul y también horizontal. -

F.n Mé!xico, 1.1 I.r.y Oq¡[mica de la Administ.riJción Púhlica
Fcderill (! •. 0./\.1'.F. J, c!;t.Jhlccc en GU articulo 17, que las 
Sccrrt.iri<ls de F.:>Lado y los Dcp•1rtamcnlos Adm.ini'.;Lrutivos,
p.irrt 1.:i mayor dtcncjón y cficjcnte desp<Jcho ele lor; asuntos-
de !iU competencia, podr.in cont.H' con 6rn¿1nor; admi.nistrdti -
vrn; cJpsc-onccnl.r'<Hlo~; que les c!;Lu•án jcrdT'quicamenlc suborcti 
nadar; y tendrán facultades cspeci ficds purd resolver ld m¿¡:. 
tcria y dnntro del ilmbito territorL1l qu~ :;e determine en -
e.ida e.isa, de conformidad con lr1~; di:;po::;icioncs legales a
plicables. 

No es típico <le los orgunismo~ dcsconccntrudos el, que 
tengan per50ndlidad j11ridica, 1ncl11!;ivc puc<lcn tenerla y 
pucclcn no tenerla; por ejemplo lan c:nmisl.onc~s Niicional Ban
,.,iriu y de ScgurotJ flacionül de Valor0.s, de ld S.ll.C.P. (13). 
no tienen pcr~>onalidad jurídic<i; ~'" ;:1rt.ivid;1d e;. 1.i de Ja -
ilUlor·id.:td f1~dcrdl, <lepcndil!ntc de la Sc<::relarí.-1 de llacif'nda 

(13} La Comisión NuciorltJl Banc·.ir·it1 :;P rrcó por Decreto 
Prc~iclt•ncial publ ic.-1do en r>l D1.ir10 Ofic·ial cl1~ ?-1 de 
die i cml>r·c de 192'1 y st~ ru~; ion(). ('n 1 :no, con la Comi 
si6n Nrlcional de Seguro~;. Poo.t:criormente lu I.ey Re_:.. 
gl,1mentariu del Servicio Pí1hl ico de..! Banca y Crédito, 
de D.0. de 1'1 <le enero de 1!)H'.>, define ,\ le! Comisión 
Nac:ion.il Bancuriu y de ScgtJt•o:;, en !3U cJrt.ículo 99 co 
HIO UO ÓqJcWO dC!:iCOnCCrl 1 rüclU dt~ l d ~} .11. C. l'. 
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La organiz.ac1on de~concentrada s0 tipifícil m<~s bien por
que tiene autonomía té~nica pero supcrvi~;.1da por el órgano
del que depende; hay, por lo t .. rnto, dependencia y nexo de -
jerarquía. huy podPr de nombramiento. de mando diciplinario 
etc. y tiene autonomia fjnancicra en aJgunos caso!> (14). 

Una importante aplic.ición de la tcorí<J de Ju dcsconccn -
tración admini~trativ.:.i cs. Ja llcvad.J a C.Jho con apljc<lción
dc 1;1 l.ey Orq,ínicd del Dep.-irt.am0nto dPl Distrito F'cderal 
(publicada en el O.O. de Ja Fcder·dción clp ~9 de dicicmlire -
de 1 978 J, que señal a; 

"Art. 1, sección B; Organos administrativos dcsconcentr~ 
dos: 
Las Delegaciones en sus respectivas cir·cunscripcioncs geo -
gráEicas; Los almacenes para los trabajadores del Dcpdrta -
mento del Distrito Federal; la Comisión de Desarrollo Urfia
no; el Servicio Público de Uolctajc Electrónico y la Comi -
sión Coordinadora para el Desarrollo Agropecuario del D.1"." 

Si observamos las normas básicas a que se sujetará el e
jercicio de las atribuciones desconcentradas a los Delega -
dos del Departamento del Distrito Federal (O.O. de 13 de-di 
ciembre de 1972). podemos distinguir que las atribuciones = 
de los Delegados se consideran: 1. Unas como desconcentra -
das; y 2. Otras que corresponden al poder central. Por 10 -
demás puede aEirmarsc que es un ensayo de dcsconcentración
sin que se reúnan sus elementos característicos. 

Asimismo existen organismos fiscales autónomos revcsti -
dos de una cierta dcsconcentración por l~ Ley. frente a las 
propias autoridades de la S.Jf.C.P., tales como la Tesoreric1 
y De1egaciones del Departamento del D.F. 

12. AUTONOMIA TECNICA Y FINANCIERA. 

E1 organismo desconccntrado tiene cierta autonomía. a la 
que se le llama técnica que significa el otorgarles faculta 
des de decisión (limitadas) y cierta autonomía financiera -
presupuestaria. 
Invariablemente el organismo desconccntrado depende de un -
órgano central. de la Presidencia, de una Secretaría o De -
parta.mento de Estado. tiene cierta autonomía; pero si no-es 

.(14) CORTIÑAS PELAEZ. León, 11Albore:::; fi!>Cales y adminis -
trativos de la privatización 11 , Revista del Tribunii1-
~~-C::~-~- ~~-!~ .f~~-~~~~-ª!1 • Nº 32, pag. 580. 
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con el acuerdo del órgano del que depende, no podrá J levar 
il cabo decisiones trascendentes. 

1.a dcsconcen Lr'dC i ón. hc1!.; ta hcJce poco, era concchi dd des 
de un punto de vjsta teórico que había tratado de buscar§ 
lcmcntos propios de cstd clase de organismos (15). 

Hasta lil rcformu del .irtículo 90 de 1u constitucjón po
litica p11tJlic~1cl,1 rn ~1 O.O. de ?1 ele ~hril 'ir 1qR1. 1~ li~-
sc constitucioncJJ para Ja crcL1ción de organismos ctc:;conccn 
trados, en opinión de algunos autores la derivan de las f<l 
cultadcs im¡>licilds consic1ncJdL1s en los art.iculos 73 fra~ = 
ción XXXI y 89 fr<Jcción 1· de lo constitur.íón. Sin cml>ar9o. 
la reformo al articulo 90 de lc1 constilución a que se hizo 
rcfcrcnci.J no dejd dudrl de que la bu5c constitucjonal µara 
la crcdción de e~;te tipo de oqJdtlismo!..~ yr1 es und fdcultdd
cxprcsa contcnid<l en el ~~liculo 90. 

La doctrina admjnistraliva dicc· 11 Si h~y personalidad ju 
ríd.ica no purdc haber dr.sconccn l rae ión 11

• A e!; te propósito:.:. 
nos dice Ramón Hartjn H.:ilco. "a difercncid de la descentra 
1ización. la desconccntrac::ión no crea entes, no pcrsonifi~ 
ca. sino que jmplica el lra~lado de competencia de unos or 
guniscos superiores a otro~; i nfcriorcs, fund.-imcntalmcntc :::.. 
de carácter periférico. I.o que se pretende es no rccargür
el peso de l.a gestión, en el centro, y al igcrar comctidos
dc los órganos ccntril1c~. trd~.p,]sándolo!> a aquello~• que o
peran en ámbito!.> territoria]c!_~ m,~1~; reducido~. por entcnclcr 
se, con razón, CJUC! esto:; tienen mayor imcdiatividd<l c0n -· 
lo:; usuarios de le:~; servicios, con Jos cHlmini!..>tr<H.los, pu -
diéndose así economizarse tr·,'1mjti:-!:. proc~dimcntdle~; al <16 -
tar de más competencia y autonomio a los 6rg.u10~-; peri fér"i
cos evitando que el círculo decisorio tenga quc- pasar ncc:e 
sariamcnte al centro (16J. 

(15) Hasta 1970. en 1,1:; ley;~~; .Jdmini!;trutjva~~ de nuestr..J 
patria no se hol.Ji,m reconocido los término~ de: de~
concentrJdo, no hc1hid ninq11n;1 ley ni rPgl-imento, ni 
acuerdo que hablara de org.:rn i smo~• descoñccnt r.1dos, -
era un.J c~:.pccic tcóric..i ¡Jur..i d..1~,;L1nyu1r· ~:1c1·lu:.. ur-
g.:inlsmos que- ticni~n eo~L-1:; r:aruclcrís.ticus de los 
verdaderos de~iC<'ntr«1 l i z.i1dos. 

(16) HARTJN-MA1'EO, upud, SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Ad 
ministraLivo, Ecff1orial Porrúa, México,1991 ;··r)~-,g-: ~ 
522.---------
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13. CllR/\CTERISTlCllS o~; l,DS DRGllNOS DESCONCC:NTRADOS. 

Las instituciones dcsconccnlradas adoptan diversas formas 
y denominaciones en la legislación udministl'<1tiva mexicana. 
Algunas de ellos pueden considerarse como imprecisiones 1~ -
gislativas. por no haberse scñ.-Jlado adecuadrimcnle el régimen 
de descentralización. 
I.a dc:;conccntrución odmini~>lf'Jtiv,1 h,1 r<'V0!>\ ido en mlr!.;tro -
sistema adminislrulivo muy diversas formas: instituciones, -
juntas, institutos, consejo~' .. comités, patronatos, uniones y 
comisiones, que son las m.J.s numerosas y tienen algunas de e
l las el c.1ráctcr de nacionul. 
Todas tienen empero las mismüs curact.crís l i CClS, 1o~ cuales -
se engloban en las siguientes: 

I. Son creados por una ley o dect·cto. 
II. E5 una forma que se sitúa dentro de la ccntrcJ.lización -

administrativa. El organismo no se desliga de este ré -
gimen. -
En el caso del Estado Federal, dependen siempre de la -
Presidencia. de una Secretaria o de un Departamento de 
Estado; pero puede haber dcsoncentradas respecto de una 
descentralizada, como por ejemplo 1as E.N.E.P.s de la -
U.N.A.M., ó las tres Unidades de 1a U.A.M. 

III. Su competencia deriva de 1as facultades de la adminis -
traci6n central. la cual se reserva amplias facul tadC~;
de mando, de decisión, de vigilancia y competencia. 

IV. No gozan de autonomía económica, aún cuando se seílalen
casos de excepción. Su patrimonio es el mismo que el 
del órgano central, aunque pueden tener presupuesto pro 
pio. -

V. Las decisiones más importantes, requieren de la aproba
ción del Órgano del cual dependen~ 

VI. Tienen autonomía técnica, siendo ésta la vcrdad~ril jus
tificución de la desconcentraci6n. 

VII. Su nomenclatura puede ser muy variada. 
V!II.Su naturaleza jurídica hay que determinJrla lcÓrJcamcn

te en cada caso, estudiando en p<lr·ticular al 6rgann de 
que se trr1te. 

IX. En ocasiones tienen pcrsonalidud propia. 
f\ este respecto f\costa Romero nos dice 11 B<Jy CilGOs, por
cjemplo. el del. Insti luto Nacionill de Dellas l\rtc5 en -
el que ~i tienen personalidad juridica propin, r~ro eso 
no lo confiyura como un orgunism0 diverso, toda vez que 
depende. teniendo un nexo jerárquico con el órgano cen
tral. de la Secretaría de Educación Pública, entonces -
no podemos determinar con precisión que el organismo 
desconccn l rada tenga o no siempr·c personal idn.d juri'di -
ca. 11 {1?) --

------------------
{17} ACOST/\ ROHF.RO, Miguel. Teoría General del Derecho, Pri. 

mcr curso, Editorial tJO.rf.ú.J:·~--M6~TC0~--1-98'1:·p;g-.-~119. · 
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t-:1 sostenimiento de un órgano dC!>conccnlrado corr·c a car· 
go de 1 Presupuesto de 1;;gresos de l u Fedcruc i ón o el de la =
l~r~;ona Juridica P~bJicc1 (Parucslalill, Estado-Miembro 6 Mu
nicipio) que 10 crea. En los órgano~; admini.~lrativos federa 
les, sus ingrc!;os se incorpor.m al paLrjmonio federal. 1 .. a = 
doctrina no reconoce a estos or·gani~>mos el m .. .HH?jo autónomo
de su prcsupuc!>lo o de su patrimonio, r1unquc so señalan ca
:ios de excepción. 

l.a clcsconcenLrdción impl icd sil"?mf>r'C la cxi!.tcncia de un
órgano ere.ido por un acto mat.crialmcnle Icgisl.::iti.vo. en cl
quc ~e le olnrnan racul ladcs pr-opi<1!>, ;1unquc en el fondo c
!>.1:; filcull.-id1·~• formen ¡h1rtc de Ulld comr1clcncia m!1s ;1mpl ia -
del Órq.rno !;uperior. 

llc~clor /\\cj.-rnclro Gonz:11c"- 5eñdlt1: 
11 Mienlr'r1!i qu(_! l.l <lescuncenlración del l'uJcr Ccntr.11 consis
te r~ri el ot.orq,unicnt.o, por parle de é=..;Le, de porll!r' de dcci
si6n d ~u~ pr·opiu:¡ .lgcntcs lc>cJlc~ pura que solucionen los
probtcm.i~; inherente!~ .i su actividdd adminir;lr'dl.iva ccrcil 
del lU~JrH' en que (~~;Lo~; se presentan, l.::i dc~>ccnLr·ulización -
con5islc t!n 1,1 distribucjón de ese ¡1ocJcr ccnLril! y los Esta 
dos de la Fc(lcración. Implica pard los administrados la geS 
1.ión o el tr.jmi Le de s1J!; a::>unto~ o la ~olución de ~•us pr~ = 
b1cmd~~. ¡nn• parte de lo J\.<lministr.iciún Públ icd, dr un¿¡ mánc 
r.1 n1t"ts di rcc t..1 e i nmcd-i d t il. Permite, puc~;, la él!..;OC i dción ctC 
In:; admini~;I rciclos u l.i t:om.:i de dt•ci~>ionc'.; por pé.II'U' del po
der público, .il ddl' lu considcrari6n ck•hidc1 al inl<!r{?~; que
Jos .id:ninisll'•Hlos tienen por todo 10 que Je~; concierne en -
!.u rr1.1r•c·o dP vid.1 irnlll'<1i.JLO y dlrccto y qu0 e~; cvictentcmcn -
Le. m.í~ ur._rndc que e I interés qu0. pueddn tener por la~; dCc.i 
~ic1nc~ dl? car~cter yencr~l <J n.J(·ir>nal. -

Con lcl de:;ccnt ?'dl izución ~;e compart<~ el poder; con 1u 
dc~;concentr·.ición el Poder Ccntr·.il no lo compart.1_~, !;lno ciue
~10 cll"<' r'Cd ,1 lo~; .:idm in i ~; L r·.ido~: in!> t.1 l ,"u1cto~e en '• 1 1 uga r don
dP ~;("' T'Ct¡tliPren ~IJ'.I '.!L'T'vic:io~•-" (1f!J 

Vil·tor Flort·~• 011•.i, uhic.i l.i dP!•<:onct·nlrdt·iún pulític:d -
''ºPI 111,1rco dr \,¡ p.irl icip.1ciú11 pop11J,_¡r· ('n lii~; dc~1·i!;iür11.•!i -

pnl í t 1co-admi11i~1lr'<1Liv,1~;. es decir, rc~fcrjdo tJircr:L.:trnr.ntc -

(18) Gotl'l.l\l.EZ lll~RNt.rJDEZ, lléct.or AJe.i<111dro,T<..'or·í .• 1_y yí·c.Ixí~ 
~dmi r:i i '.~t 1·.i ti Vd. vo1. r. Desc(!n L rtll i 1.,1C ¡ ón y 1>escon= 
ccntr.-ició11,--/\Vances y p(_~r'.;perti•;,1:_;, Prf-:•.a 0 ntac·ión Ins 
tilutn de /\d111i11i~~tr·.1cii'H1 l'Úblicd d.:~ Uu•:vo L1~ón A.c.; 
Monlerrcy, N.I.. oct.ubre-·diciPmbrP de 198/, pp 9 y 10 
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al tema de la democracia (19}. 

Es prcc·iso detcrminilr la manera en que cst¿i participa -
ción puede concentrarse en el campo Cfipeci.fico de lil Adiñi.
nistración Pública. 
oos de los principales factores que obsl<1cuJ_i zan dicha Pª!:: 
ticipación son: 1a rigidez de la A<lminislrilción Públ.ico de 
bida a su marco juridico Y. a la relación jerárquica que 1a 
caracteriza. osí comn t:~l hechn de ql.1c 1<1 informJcióry que -
maneja es tanto de ciir·.Jctcr c~;pcclflCO como progrdn1<1l1cu 

La Adminitración P~blica debe estar orientada y determ~ 
nada por las necesidadc!;, asp.irJciones y exigencias socia
les. 
Para que estas formas de vinculación tenaan un sentido de
mocrático. se propone que la Administración Pública des~ -
rrollc métodos y técnicas que le permitan sallcr cuáles son 
en un momento dado. las necesidades, exigencias y opinio -
nes básicas prevalecientes en la sociedad en la cual actúa 
y a la cual debe servir. 
Con base en estas consideraciones, al analizar los regí 
menes totalitarios (20), se observa que se caracterizan 
por una centralización del Poder Político y Administrativo 
y por un a1to grado de burocratizaci6n, entendida ésta co
mo la vinculaci6n de la Adminisración Pública con las nece 
sidades sociales. Por el contrario. un régimen dcmocráticO 
exigirá una desconcentración administrativa que le permita 
un mayor contacto con las aspiraciones de la sociedad(21). 

Así, un régimen altamente centralizado en lo administra 
tivo y económico nos revela un régimen de desconfianza ha= 
cia la sociedad y hacia los que sirven en 1a administra 
ción, razón por la cual se subrayan los controles, las
coercioncs y las sanciones. 

El sistema de desconccntración administrativa debe im -
plicar necesariamente un régimen de dcsconfinnza, tanto-so 
cial como administrativo; sin embargo, el establecimiento= 
de un régimen desconcentrado no constituye s6lo un proble
ma de orden técnico o de organización administrativa, sino 
que dichos fenómenos deben ~cr ubicado~ dentro de un con -
texto social, cualtural y político. El Ejecutivo Federal -
debe situar la decisión politica de descentrJlización qu~
se toma, en relación con nuestra realidad sociocultural, -

(19) FLORES OLEA, VÍctor,Desconcentraci6n Administrativa 
México, Coordinación-Gencr.:li~EstuaiOS-Aillñ1n1stra 
tivo, 1975, pag. 88 -

(20) Véase CORTIÑAS PELAEZ,1.cón,Podcr Ejecutivo Y._ Fun -
1J~~~--13[Jsgi~ci_<?~~! ,Méxir:o:U:-N. A.M. -rnmc-ra -r-:crrc=r0n 

(21) CARRil.Í.Ü CASTRO,/\. •!:.?~Í.~!'.!!!i! .. ~~i.~iSt:.!'_2!~~~é;_= 
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con base en los problemas demográficos y nuestro sistema -
federal. 
La centralización económica, política. administrativa y 
cultural en México. quizá explicable en el pasado. es en -
la actualidad nociva y pone en peligro las opciones polít! 
cas fundamentales respecto de la llbcrtad~ lil justicia y -
l.a capacidad de cada entidad para con su población. 
Así. que la resolución plena de sus propios problemas es -
fundamental. por lo tanto, impuJgor la desconcentraciÓP de 
la administración Federal. 
La centralización tiene que sub~i~tir. pero s61o en los as 
pee tos económicos, poli tices, sociales, culturales y admi= 
nistrativos que demanden decisiones a nivel nacional; par
lo tanto. su perfeccionamiento hace necesario incrementar
la capacidad económica de los estados e impulsar en ellos
una administración pública que se refuerce a través de la
desconcentración. para facllitar una mayor coordinación de 
los servidores estatales y municipales con los federales.
y así llegar a mejore~ soluciones de los problemas. 

15. ASPECTOS ECONOMICOS DE LA DESCONCENTRACION. 

El proceso de desarrollo económico del país se ha carac 
terizado por la concentración de las actividades básicameñ 
te en las zonas metropÚlitanas de la ciudad de México. Gua 
dalajara. Monterrey. Puebla y Tijuana. -

En el área metropolitana el fenómeno de las deseconomi
as externas (aglomeraciones indu~triales. congestionamien
to urbano. contaminación del ambiente, etc.) es ya un sín
toma que seftala la urgente necesidad de desconcentración y 
diversificación de la economía. 

Como ese proceso tuvo su fuerza motriz en una industria 
lización basada en patrone~ ajenos d~ consUJ-:J.o v en la subS 
ti tución de importacione!;. aquellas zonas ya pOb1 adus y -
que gozaban de ventajas co:np~rativas iniciales fueron las
beneficiadas. originándose asi un proceso acumuldti vo de -
capitalización que ha desembocado en agHl.mcr.:i.cioncs urba -
nas no siempre industrializadas. -

La necesidad de diíundi r el desarrollo. utiliz.a11do los
recursos existentes del pais suceptibles de explotación nn 
actlvidades que generen empleo para la crecient~ población 
Y aumenten la oferta de bienes y servicios. parece no de -
jar otra alternativa que e1aprender una poli tica de "polOs
de crecimiento" que promueva programas de dcsarro 11 o r~gi o 
nal. ·-

- xic~. ciudad de México: I.N.A.P .• 1975, pag. 47. 
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Para cGte estud'io, se utiliza el concepto de región econó -
mica la cuul se ent.icndc como cada uno de los cspacjos fcir
mados por unidades geográficas contiguas entre si que pose
en un conjunto de caractcr·isticas similares y una estructu
ra pol'Í.tica y económica que les du un<J relativa auLonomL1 -
entre ellas, permitiendo distinguirlas claramente un<ls de -
otras. 
Ahora bien.cuando en un proceso dinámico aparece una induG
tria o complejo de industrias motrices qu~ conrcntran y di
versifican el desarrollo económi.co de una zona, se crea un 
polo de desarrollo. 
Este polo opera a !.>U vez como generitdor· de act i. vid ad econó
mica, y su importancia reside en su potcncjalidad multipli
cadora de producción de empleo. 
La política de descentralizaci6n admjnistrativa y económica 
tiene por objetivo reduci1· los desequilibrios regionales y 
acelerar la integración del país a todos los niveles, tanto 
geográficas como socioeconómicas. 
Entre los primeros instrumentos que se destacan en la po1í
tica de desarrollo regional del país se encuentran las comi 
sienes hidrológicas, así como la creación de los llamados = 
polos de desarrollo. 

Es importante d
0

iferenciar los polos de desarrollo históri 
camente determinados, y aquellos que, en base a una políti= 
ca deliberada de planificación regional. se t:•ata de promo
ver, aunque de hecho los primeros son elementos básicos pa
ra estudiar la potencialidad económica de una región. 
Un proyecto industrial por sí mismo, no es suficiente esti
mulo para la formación de un polo de desarraollo.·La polari 
zación es un proceso de industrialización y de diversifiCa= 
ción de actividades, a partir de una economía de base a de
un complejo de industrias motrices. 

En México, Jos intentos de creación de polos de desarro
llo se han confundido a menudo con el establecimiento de 
conjuntos industriales, que no constituyen una innovación -
técnica y social suficiente para movilizar recu1~sas, en far 
ma continua y autosostcnida. -
Uno de los elementos más negativos en el intento de planif.i. 
cación regional del desarrollo es la inmensa dispersión dé 
recursos que ha dado como resultado la formación de más de 
50 parques y ciudades industrialcs,pucs prácticamente todos 
los estados cuentan con 10 ó varios de ellos. Asimismo, un
gran número de disposiciones jurídicas para estimular la in 
versión, fuera de los centros de aglomcrac i ón económica. -
han dado un desperdicio de recursos públicos viu estímu1os
fiscalc~; (22) que, por falta de un mecani5mo de coordinQ -

(221 V~ase GARCTA, Fi~iberto, L~ int·ervención del Estado, 
mediante el fomento, en 1a -eCoriOiriid ___ CE:Y·caSO-dC-·1a·s--
cú; t itñu loS-~. fc¿-15 -·p-rOtCo.j ó"n.i l -cOn mc-ñCTói1- 11onorirrca 
u:N~A:M./bivi5ión de Cí0ncias jurídicas de la E.N.E. 
P. ''Acatlan 11 , 1988, 483 pp. 
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ci6n, no han tenido el éxito que de ellos se espcr•aba. 

16. APECTOS ADHlNISTRA'rIVOS DE !,A DESCONCENTRACION. 

La dcsconcentración adminjstrativa surge como neccsidad
antc la centralización política, administrativil y cultural. 
Entre 105 ln<llc'"uJorcs que mue::.lran lu conc:entrCJción de acti 
vidades en el Distrito Federal y su zona metropolitana, te:.:. 
nemes que más del 23% de la población radica en esta área. 

En cuanto al ramo de los servicios concentra la tcrcera
partc dü los c~tablccimientos, y del personal dedicado a -
estas activi.<ladcs que reciben la mitad de las r~muncracio -
ncs,, con und inversión del 51% del totill de la Rcpública~
En el D.F'. se realizaba la mit.1d de las actividades del pa
ís, el 82% del comercio al mayoreo y el 90% de materiales -
:industriales. También sP. conccnlraba el 33% de las empresas 
de transporte de carga. 
La concentración educativa es enorme en el D.F. 

En lo referente ·a la Dol sa de Valores de la ciudad de Mé
xico. realiza el 86% del total de operaci.oncs en el país. 
Del total tlc insti tucioncs que realizan investigación cien
tífica, así como de los investigudorcs en sí que existen en 
el paÍ5, el 70% cst~ en el D.F. 

Los ddtos anteriores rcflejdn la dbrumadora centraliza -
rión en 1.1 c:;1pital de la Repúblicil, mismos que son influI -
do~• por lc1 centrulizución polítirc1 y administrativa. -

r:n esto~ .1spcctos, la centralización en lit RcpúlJl·ica sc
~1cent~.1 ademá~ por ser sede de los poderes de la admini~tr',J 
ción públic.J fPdcra1. y en consecuencia, de actividades y.= 
dcci5iones políticas y ~dministralivas fundilmcntalcs. 
i·;l núm~ro de f1;11cionar i o~ y cmp lcado!:; de J.1 adrn in is trc1('.' i ón
púh 1 ic.1 fcderul que Jwborau 1~n oficinas en 1.1 ciudad de Mt~
xico e~ indicador de que l.i mJyo1• pa1·lc de su dcl:ividad ~;c-
ronc·pn t rt"! en (•'.; t.i. 

L.i tt~ndcn•,· i u ..i ld cen l ra 1 i z.-ic j ún ~;e ob~P rv..i ldmbi {~u 1!n -

ld!, .'.lre.1~• mt~I r'•1poliL1nas e.le Gu.1d.Jldjara y il•Jntr~cr.-..~y. con 
rP!>pcclo d lo!.; es Lados de J.-il i!;cn y Nuevo León rc!spectiVd -
mente de <¡uc son capitales. -· 

Desde 19'/0 se h.-i procur,1do dar g.:ir.mLÍ.J.~> a l.i dutonomía
dc los cstilclo~ y m11r1icipios, rn~didntc el cstablccimienlo de 
mejores condiciones materiales y el respeto irrestrictu o -
lO!i di fcrcntc~; :unhi tos ele 1,1 1:um¡H~lcnci.i de cdd.J !JObÍe['llO. 
Para ello so ltan establecido politica!> ~enc1·;1lc5, asi ~omo
dcsconccntración en lo aclmini!;l.rill ivo. /l(Jcm:is !ie ha impuJs~ 
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do uno de Jos principios básicos del sistema federal. la 
participación de los estados en la toma de decisione~:; fede
rales que se refieren a ellos. 

El impulso f"ormal al fcllcralismo se manifiesta también -
en la implantación de politic<l5 económicas. tendientes a e
liminar los desequilibrios. los hondos contrastes, el desa
rrollo dcsigua1, entre las difcrcr1tcs entidades fedcrales,
y aún dentro de cadd una de c1la5. 
La conjugación de acciones en diversos campos pretende evi
tar la coexistencia en México de di.fercntcs épocas hi st.óri
cas. 

A las políticas anteriores se Bgrega la dcsconcentración 
administrativa mediante la cual se busca eliminar el centra 
lismo que en este aspecto agobia la vida del país. al hacer 
lentas las decisiones e imprimir una gran rigidez a la admi 
nistración pública, impidiendo muchas veces a la poblaci6n 
ejercer sus derechos y recibir oportunamente los servicios
º haciéndole difícil cumplir sus obligaciones. 

El propósito fundamental de lil desconcentración es hacer 
que la administración pública vaya al cj udadaoo y no que el 
ciudadano venga hacia ella; de esta manera se facilita pro
porcionar los servicios con mayor cercanía. rapidez. justi
cia, oportunidad y calidad a todos los habitantes. 
Los 6rganos desconcentrados. por su comunicación inmediata
con la población, por su mayor proximidad con los proble
mas, tienen un mejor conocimiento de la realidad, de la es
tructura de los diferentes grupos, de sus aspiraciones, de
aportación para soluci6n de problemas, etc. 

Por otra parte, la desconcentraci6n administrativa tam -
bién favorece una derrama económica en las localidades. a1-
propiciar que adquisiciones que se hacían anteriormente cn
la capital de 1a República se efectúen en las entidades fe
derativas, con e1 consiguiente beneficio para éstas y como
impu1so para la descentralización económica. 
La po1ítica de desconcentración administrativa comprende i
gualmente mayores beneficios para el servicio público. como 
serian. entre otros. acercarle al pueblo los 5ervicios a 
que tiene derecho. 

De muy antiguo, en nuestro paÍ5 han existido órganos dc
diferentes dependencias, organismos descentralizados y em -
presas de participación estatal, distribuidos en todo el- -
territorio nacional; sin embargo, los $Crvicios a que tiene 
derecho el trabaj;1c1or 1 en su mayorl a los reci hía en la ci u
dad de México. En tal virtud se decidió prestar los serv! -
cios en provincia~ 
El cstablecjmiento de unidades administrativas desconccntra 
das favorece asimismo 1 a poli tic a hab i tacionaJ par·a lo;. ser 
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vidorc!:> públicos, que al saberse los requerimientos perm~ -
ncnlcs de habitación en cada lugar y al disminuir lcls posi
bilidades de migración o de cambio de adscripción, los cm 
plcados pueden adquirir compromisos de compra o mejora de ~ 
moradas. 
De igual manera ]el dcsconcc!ntración favorece el arraigo del 
servidor público. La migraci6n a l<l capital se! evita, en -
gran medida, al ocupdr d l~s p•~r~onds en su lugar de nrt -
gen, adcm5s de ~uqcri1•]p5 que rlpliqucn SUS CCJnorimientOS 
donde han hecho sus eslud1os. 

Desde un punto de vista económico, ld dcsconcentración 
contribuye a racionalizar el gasto público~ mediante una 
más adecuada proporcionalidad entre el de inversión y el e~ 
rricntc; las adquisjciones podrán hacerse en el lugar de o~ 
rigen, con ahorro de traslados y respondiendo a las necesi
dades propias y diferentes de cada una de las regiones. 

La desconcentración administrativa contribuye igualmente 
a incrementar 1as condiciones para dignificar al servidor -
público. De una administración centralizada. significada 
por traducir la desconfianza de los órganos supremos rcspcc 
to a 1os que 1es están subordinados, se pasa a una de con = 
fianza, mediante un cambio en la concepción del trabajo-ad 
ministrativo, en la cual se confía en la capacjdad y honora 
bilidad de l.os servidores públicos que laboran en el intc: = 
rior del país. -
Asi la dignidad del servidor público se respeta al serle 
conferidas facultades de decisión y no sólo operativas, se 
con.fía en que cumplirá eficazmente sus funciones con ju~ti
cia y honorabilidad. 

17. ASPECTOS JURIDICOS DE LA DESCOllCENTRACIOH. 

Scrra Rojas y Fraga Hauai\a. coinciden en que se ha pre -
sentado. a1 través de ~]gJo y medio de vida indcpcndicntC.
una aguda tendencia centralizadora en la administración pú
blica, tanto bdjo la VÍ!Jenc.ia de co11slituciones federülis -
tas como central is tus. ·-

La dcsconcentración consiste en la delegación de faculta 
des de organización central en beneficio de sus ór~onos ex= 
ternos localizados en circun!lcripcioncs territoriales dife
rentes. pero su.jetos al poder jerárquico central. 
J\si Gabino Fraga no;, dice que e~ "Un procedimiento térnico
jurídico que pcrmi te a las t.tl tas autoridades desc;1rgar und
pilrtc de 1as labores de ~u competencia en autoridi.ldes de me 
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nor categoría. a las que se les da facuJtadc~ dc~isor·ias en 
beneficio de la agilidad del despacho de 105 J~t1r1Lo~ (23J. 

La desconcentraci6n administrativa puede ser lambi~n una 
forma de organizacjón si tu.-:ida entre Ja centralización y la
descentralización. pero manteniéndose dentro del sistcm.i de 
Ja centralización. Esto implica ln tr·ansfercnc:i¿1 de facull~ 
des exclusivas. o concurrente~~ por parte de .los órganos su.: 
pcriórc::; d un órgdno infl~r·ior· (1!i'~;(·{_1ncentr.JdnJ, '.;in d~j.11 ·
de existir una rcL1ciún jcrá.r·qu.ica respecto del cenlro(2'1). 

1.os órganos ccntralc~ normativos, determinan las políti
cas, los criterios y Ja íntcrprclación de la ley, tanto pa
ra ellos como para tos órganos dcsconccnlr.Hlo~ Lt lo~ que co 
rresponde Ja ejecución de las funcione!> que tienen conferi= 
das. 

18. PROCEDIMIENTO D~: J,A CREACION O EXTINCION DE LOS ORGA
NOS DESCONC~NTRADOS. 

Como ya Jo vimos en las características de los órganos -
desconcentrados ( punto 13). y sólo a manera de complemento 
diremos que el Diario Oficial publicó el 211 de abril de 
1979 el: 11 Acuerao-p0r--e·I--que las dependencias y entidades -
de la Administración Pública Federal adccuariln sus planes,
sistemas, estructuras y procedimientos conforme al proceso
pcrmancntc. programado y participativo de reforma adrninis -
trativa 11

• el cual dispone en su articulo décjmoprimcro 10 -
siguiente: 
"En lo!:i casos de creación o extinción de órganos dcsconccn
trados los titulares de las dependencias deberán proponer -
al Ejecutivo Federal los proyecto!.> que corresponda, T'ccahan 
do previamente Ja opinión de la Coorcl inación Gt..?nerc.1..l ( 25). --

(~]) FRAGA,Gabino,Dcrccho AdminisLrdlivo. México; Edito -
rial Porrúa. ;PJ'-r:f~---pag·. ··2ol ~ - --------

(?~ J NAVA NEGRETE. J .• Dcrccho Admini~Lralivo, México. Edi 
tori al PorríM, 19'/0 1 p-éig·: 1"98. 

(?)) P.-ir.::t efectos de c~tc ucucrdo es 11 Coordinación Gene -
ral' 1 la de Estudios Admini~Lrativos de la Prcsjdc~ -
cía de 1a P..cpúbl ica FcderJl. -
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CAPITULO IIT 

DE LA EVO!.UC ION DI·; l.A TESORERIA DEL D. D. r'. 

La evolucjón df' la Tc:1oreria del Dr>partamcnto del Distri
to F"r~d0r.il <•n r11.1n1n .1 fln1.1no 0nr·<1rgrirJo rlP l;i ciet:r-rmin;1ción, 
recaudación y aúmjnisl.racjón de los ingresos de la Hac.icnda
Públi.ca del Distrito Federal, dcr::de 1970 identificado con la 
C.iudad de México, se rcmontd a la fecha de l.:i fundación de -
la' propia ciudad: 13~~-
Una perspectiva muy general de sus antecedentes comprenderí1 
los 5iguientcs datos, útile:.; más bien, para una verdadera ·• 
historia de la hacienda p6b1ica del Distrito Federal desde -
el siglo V d.c. 

1 9. EPOCA PRECORTESIANA: DE 1 325 A 1521 • 

La hacienda pública del estado azteca, miembro de la con
Fedcración constituida por México, Tcxcoco y Tlacopan, se ca 
ractcriza por un sistema tributario benigno. sin complicaciO 
nes burocráticas. sumamente efectivo y de excepcionales ren= 
dimicntos. Son mi.embros preponderantes de la organización ad 
ministratlvo-fiscal un Cihuacohuatl. equivalente a Ministro= 
de Hacienda y un llucycaTPTi:(ji.IC--0----TCsorero General, del cual
dcpcndc un numeroso 9I'Ujú)-(fo-Calpixqui. esto es, recaudado--
res. --- -------

Se cuenta con un Calpixcacalli o gran casa de lds arca~. e -
qui valen to a Tc~;oreriaGcncrüT, y varios Petlacalco o almilce 
ncs auxiliares. ------- -
Abundan noticias sobre la excelente calidad e importancia de 
los servicio~ y obras de carácter público. I.a ciudad de Méxi 
co-Tcnochti tlán presenta un aspecto imponr>nlc, poi· su exten
sión y belleza, d Ja llcuadd de los r-!>püño1c.s. 

20. EPOCA COLON JA!.: DE 1 521 A 1 821 • 

1.a ciudad rlc México-Tcnochtitlfm. destruida por Jos con-
quistado.res cspaHolc~ en i5~1. es jnmedi5tamcntc reconstrui
da por Jlernán Corl<~s sobre- Jases medicvullstas, C:!JJ cal:idcld -
de c~µjt,11 del Virrcynato de la NlJcva EspaHil. I.a organi?a 
ción politica y (tdminist.rativa dc!~;c..in~•d sobre el municipfo,
rcgido por un cabildo o riYUnt.Jmi0nLo, cocxí~tirndo for~il~ 
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fisca1cs propias del Municipio. como Tesorerías, Diputacio
nes de propios y arhi tries. Procur..Jdurías y HayordomL1s, -
con form..is exclusiva;. de la hacienda real, como oficialías
realcs, Vccdorias, Corregimientos, Factorías, Cajas reales, 
y desde luego el Real Quinto, y algunas prchisp.ínicas supe!: 
vivientes. El sistema tributario es mbs bien complicado, i
nequi t..ativo y desproporcionado y !:;on particularmente odi~ -
sas las alcabalas. La ciudad tiene política~> alternativas -
de atención y de:.cuiclo. · 
Dclcrmin.itlos Virreyes, como el CXCL'lcnle Dun juan Gücmc:~ P=~ 
checo de P~dilla, segundo Conde de Rcvillagigcdo que intro
duce 1os servicios de alumbrado y policía, procuran el pro
greso y embcll.cc-imicnto de la ciudad. 1,1 fin del Virreynato 
en 1821, la ciudad presenta un aspecto importante por sus e 
dificios y su Universidad. Es por Alcxandcr Von llumbolt -
(26) 11amada la "Ciudad de los Palacio5º y ha llegado a te
ner 170.000 habitantes. 

21. EPOCA INDEPENDIENTE: PERIODO DE 1821 A 1928. 

Una vez consumada la independencia nacional en 1821. la
ciudad de México se constituye en capital de la República -
Hexicana y. 1uego, también, en capital del Distrito Federal 
a1 crearse éste en 1824. La organización política y adminis 
trativa continúa descansando en el Municipio, establecién = 
dose. además. el gobierno del D.F., llamado Gobierno del- -
Distrito de Héxico, cuando prevalecen determinados gobier -
nos centralistas. -
E1 sistema tributario sigue siendo complicado. se pagan ren 
tas. impuestos y otros ingresos municipales. aparte de con= 
tribuciones directas al gobierno de1 D.F. y lo correspon 
diente a1 gobierno federa1. aunque se suprimen formas iiihu
m.anas de 1os procedimientos recaudatorios, se determina 
constituciona1mente (constituciones de 1824 y 1857) la cqui 
dad y la proporcionalidad de las contribuciones y se supri= 
men las alcaba1as. 
Las antiguas tesorería municipales dependientes de la admi
nistración de rentas municipales. subsisten junto a la del 
gobierno del D.F. encargada de los contribuciones directas. 
llamadas sucesivamente, Administración de Contribuciones Di 
rectas de1 Distrito, Administración Principal de Rentas del 
Distrito. Administración General de Contribuciones, Dircc -
ción de Contribuciones directas del D.F., Dirección General 
del Gobierno del D.F .• Tesorería General del D.F .• Tesorerí 

(26) HUMBOLDT. Alcxander Von. Ensa):o ~olítico Sobre la 
~ueva Espafla. México. Edi l"Cirl:al-NáC10ñil:f~5f59-:---~rr1p. 
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a General del Gobierno del o.r. Además se formu un catastro 
geométrico y parcelario fundado sobre la medida y el avalúo 
con objeto de repartir equitativamente el impuesto sobre la 
propiedad ra .í z 

La Revolución de 1910 y su consecuencia inmediata, la 
Constitución de 1917. determinun el progreso del país Pn t~ 
das sus manifcslacioncs y, por lo que se refiere al sistema 
tributarjo en el D.F., so?Jrcsdlc unu marcada tendencia a de 
purar y unifjcar la lcgislución ri~;c •. .11. pro<luc.iéntlo~•e e1, el 
propio D.F .• con ese objeto, sucesivamente: la "Ley de Or
ganización del Gobierno del Distrito y Tcrri torios Federa -
les de 1917, la l,cy de Hacienda del Gobierno del D.F. que -
reforma y adiciona la anterior, <le 1 924; y, dc~dc 1 u ego, la 
Ley Orgánica del Distrito y Territorios Fcderdlcs que crca
el Departamento del Distrioto Federal, de 1928, con ~otivo
de las reformas constitucionales que suprimen el Municipio
cn el D.F. Durunle este pcriódo los ~ervicio5 y obras de 
carácter público en el D.F. y alrededores, han experimenta
do los cambios consecuentes con las distintas alternativas
políticas del país, rcrlejada~ en 105 ingresos de la hacien 
da pública correspondiente, en cuya virtud, unas veces des~ 
taca el cuidado y, otras el abandono. 

Para 1928, la ciudad de México presenta un aspecto defi
nitivamente moderno, es grande y hermosa y tiene, ilproxima
damente un millón de habitantes en tanto que el D.F., inclu 
ida la ciudad de México, alcanza 1,200,000 habitantes. Se= 
está, por lo dem5s, en vísperas de un proceso de continuas
explosiones demográficas que hara llegar la población de 1a 
ciudad de México, identifacada con e1 D.F., de acuerdo con
la nueva Ley Orgánica del Departamento del D.F. de 29 de di 
cicmbrc de 1970, i1 más de 8 millones de habitantes. con una 
extensión y belleza que lil coloca entre las primeras del 
mundo (27 J. 

22. EPOCA MODERNA. 

AhorJ bien, l~ hi~t0riJ ~c. lJ Te~o¡·criJ del Distrito rc
deral propiamentP di~~a se 1n1c1a en 192Y, aHo qt1e corres _ 
~onde al_ de la credc~on ~;tuCTl del Departamento del Distf.i
t? ~e~er~l. en_sub~L1tuc1on de 1o~ antiguos gob1err1os y mu
n1c1p1os del D1str1Lo FederdJ .. 
Dcs~e. e~1tonces a la ~ech~~ la Tesorería del D.F. ha vcnido
mod1f1cando su orgar11zJc1on, funcior1amiento y bases legales 

(27} ~1.HKEJ~, _I.ui-:> •. EE.L .. i?~~"!~!:2!!2_!!_~E~-f!~_,..dc México; dii!9n6s 
~~t;?_ ~-1~~JJ_<:~~10~~~- f~~:~~·?s, Mcx1 cn·;-EY-C0fCi]io -(:Te 
MeXJCO, 19/6, 4b6 pp. - -
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para lograr cada vez mejores resultados en sus actividades, 
esencialmente' encaminadas.,a obtener recursos necesarios pa-. 
rala atención de los cometidos ·ae·servicio público y la e 
jecución de las obras materiales en el D.F. -

A; ~ PRIME:RA FASE:. 

23.A.a Creación de la actual Tesorería del D.F. por la 
Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales
de 31 de diciembre de 1928. 

La Tesorería del Distrito Federal, como órgano encargado 
de la Hacienda Pública del Departamento del Distrito Fede -
ral, fue creada por la Ley Orgánica del Distrito y Territo
rios Federales de 31 de diciembre de 1928, en vigor desde -
el 1° de enero de 1929, habiéndose expedido esta ley con mo 
tivo de las reformas de las bases 1a., 2a. y 3a. del ar -
tículo 75 constitucional, promulgadas el 28 de agosto de 
1928 que suprimieron el régimen municipal en el D.F. y en -
cargaron el gobierno de esta entidad al Presidente de la-Re 
pública, por conducto del órgano correspondiente, que resuI 
tó ser el Departamento del Distrito Federal, teniendo por= 
objeto dichas reformas una mejor administración y distribu
ción de los gastos públicos para que aprovecharan eficazmen 
te al Distrito Fedral. -

La expresa Ley O~gánica atribuyó concretamente a la Dl -
rección General de Rentas del Distrito Federal la recauda -
ción de impuestos, derechos y rentas de todo género que for 
mcn el Erario del Distrito Federal, así como el pago de 105 
gastos 'tcmar1d~dos por los cometidos csenci~lcs y de scrvi -
cio público del mismo D.F'. -· 

Como consecuencia, se conccntr.1ron en el nuevo organismo 
el persc1ndl, mobilidrios y equipos de trabajo de la antigua 
TesorerL1 Gcmera1 <le1 Gobierno del Distrito F'ederi.11 y de 1.-:i 
Aclminif;trt1ción de Rentas Municipdlcs de México, con sus re~ 
pectivos pcT'son.il y dependencias foráneas. 

?'1 ./\. b Primer Domicilio. 

La nueva Tesorería tuvo como prjmer domicilio el de la A. 
duana dP Santo Domingo, marcado con el número 31 de la ca ::. 
lle de República del Brasil. en donde yd se encontraba fUn
cion,mdo la Tesorería Gcnerul dcJ Gobic.~rno del Distrito Fe
deral. 
Esta 1'csurcria, ant·c1·iormcnte, habla ucupi1do la parte baja-
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de la sección norte del Palaclo Nacional, con cntradJ por -
la lltJmad.:i Pucrtu Mariana. en tanto que l.i Adminislración -
de Rcnt<..1~ Municipales de México hulJjil ru<licado en el l'ala
cio del Ayuntamiento, en l<l esquina suroc:.;tc de lu Plaza de 
Ja constitución. 

25.A.c Ley de llacienda deJ DepdrtJm0nlo del Distrito F0de 
r·uj , de JU <.k .Jyü!.; LU de 1 ~~!'). 

Con el propósito de corregir las irregularidades reprc -
sentadas por la hcterog~nea y dific·it situaci6n fiScdl, ~ri 
q inada por diverso~ factores: l il fusión del ex-Gobierno deI 
D.F. con los extintos ayuntamientos; la vigencia conjunta -
de 1.:i Ley de Hacicndu del mismo ex-Gol: i (!rno de 20 de agosto 
de 1924, de 1~ Ley Gcner~l de Ingresos de las Munjcipalida
dcs de México y Foráneas del Oi_s tri to Federal de 20 de ene 
ro de 1897 y de todas 1,1~ disposicior1e~ de ingrc~os del D.~ 
F., reformatorias de dquellas, contenidas en 24 decretos y 
dos acuerdos rn.Js 1 cuyas leyes caducas y dcsCJjustadaG pura -
cr1tonccs, hdbian sido puestas en vigor para otras épocas, -
en las que el D.F. no había llegado al desarolJo que des 
pués alcanzó en diversos aspectos económicos y sociales; la 
f~lta de claridad y precisión en las mi_smas leyes, en pe~ -
juicio, sobre Lodo, de las clases popul~res; la cxistcncfa
dc una sobreposición de grav.Jmcne::; sobr>c determinados gi 
ros; el retraso de las contribuciones, dejándose de cobrar
muchas percepciones debido a la ignorancia de lo~ contribu
yentes que no sabían a qué atenerse, <lado el caos que preva 
lccia en materia de legislación fisc~l; y, con todo, la ne= 
ccsiddd de hacer sentir en una form~ pdlpabJc y bcn~fica 
lds reformas al arlículo 73 constitucionul que crearon el -
Departamento del Distrito Federal, principalmente en lo que 
se rcfi ere u l<1s cuestiones cconómicns que 1 e son conexas, -
s~ emitió la Ley de Hdcicnda del Dcp.irt.1mento dcJ D.F. de -
30 de clgO!:itO de 1929, en vivor· cJ par•t ir del 1" de cnc.!rO rlf' 
1930. 

Di~h,1 lf"'y dP. 1.1 1J,¡,~i;;rnl.1 Púhlil·a d,~l P1~:1·itn Fcderdl, -
esLuhlccc La clasific.ic:ión, ya clósic.-t, rlr? 10~~ Jngresos d'."!] 
Deparlamento d0J Di!:.trito F'eder.11: I. fm¡:111·,:.to~:;, Ir.Ocre 
ches, 111.l'r•nducto~;, !V.Apruvcdwrni•·ril{l!.; y V.Par1 j_rjpacTo -
n0~; en impur;-:.tl)~• d1: 1.--i 1~c<l0rución. lJet<..'!'m.in<1, adcm,#~!~, quC -
el Jefe del PPpai·t,1mc-!11tn es ].i oulor'idcHJ f.:icult<Jda par.1 in
terpretar Jos pr1~cepl.u~~ di-~ l<-1 mismr1 Jcy. 

Est.i Ir•y fu!; fc1vor.1blcm0nlP comentddd en e1 sentido de -
que hdbi.l abierto la p11erl<1 a un fpcundo período de int0nsa 
uctivid.id l1•Lll~.1.1tiv.J Pn el orden .1drni11i~;tr.JllVO, hcJciend<.l
factible et d<~~.1rrollo advertido (•n 1n<io·1 lo'.; órdPnes de la 
vida socíal en el D.F., pcir•t.icul<..1r11u .. ~11t\' ~·n \.d \L!r'H.~no de la 
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ejccucion de 1os cometidos del Poder Público, tales como -
la urbanización, y en la reordenación jurídica de la acti
vidades tanto del propio Gohicrno 1.ocal, como de los part.!_ 
culares, con miras a obtener el máximo grado de bcneficio
para la colectividad. Y puede asegurarse, también que, por 
lo que se refiere al desarrollo de los servicios y obras -
de carácter público, en cuanto a su dependencia de los re
cursos neccsar.ios, lo Tc:.o_rcria ha sido factor importante. 

Pero, aún cu.mdo !;e pr~tcndió que la expresada Ley de -
Hacienda de 1929 constituyera ante todo, una codificaci6n
lógica de la5 28 Leyes que derogó, en no más de doce anos
sc produjo una nueva situación fiscal, heterogénea y difi
cil, que hubo que corregirse con la expedici6n de una nue
va Ley Orgánica y una nueva Ley de Hacienda del Dcpartamc!,! 
to del Distrito Federal. 

26./\.d Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fed~ -
ral. de 31 de diciembre de 1941. 

A1 expedirse la nueva Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal de 1941. con vigencia a partir del 1° de
encro de 1942. se indicó especialmente que, al establecer
se el sistema de ingresos del Distrito Federal. se cuidará 
de coordinarlos con el de la Federación. para evitar, has
ta donde fuera posible. la sobreposición de gravámenes. lo 
cual ha sido una marca distintiva de la legislación fiscal 
local a partir de la creación del Departamento del Distri
to Federal-

Esta nueva ley cambió la dcnominaci6n de Tesorería del 
D.F. o Tesorería r.cncral del D.F. por la de Dirección de 
Tesorería. señalando pormenorizadamentc sus atribuciones y 
dependencias en la forma siguiente: 

I) Atribuci.oncs: 1. LLcvar la estadística de ingresos del 
Departamento del D.F.; 2. Realizar los estudios cconó 
micos relacionados con 1as finanzas del Departamento; --
3. Hacer el estudio analítico y numérico de los ingrcso~.
para formar la previsión que debe servir de base al Presu
puesto de Egresos; '1. I.a recaudación y custodia de los fon 
dos públicos; 5. La administración de los ingresos del oe= 
partamento del D.F.; 6. LLevar los patrones de los causan
tes en general; 7. El arrendamiento. cxplotaci ón o enajena 
ción de bienes, capitales, valores, establecimientos, cm = 
presas y publicaciones del Departamento; 8. Imposición -de 
multas por infracción de las leyes y reglamentos fiscales; 
9. Control y depuración de las cuentas de los causantes e 
infractores; 10. Las relaciones entre el Departamento. las 
juntas calificddoras y el Jurado de Revisión; 11. El eje~-
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c1c10 de la facultad económico-coactiva; 12. La emisión y -
amortización de titulas de deuda pública del D.F. 

IIJ Dependencias: 
Dirección y Subdirección: y Oficina~: Técnica Fiscal. del -
Impuesto Predial. del Impuesto sobre Empresas Mercantiles e 
Industriales. de Impuestos Especiale5, de Impuestos sobre -
A1coho1es y Debidas Alcohólicas, de Impuestos de Plusvalía
y sobre Capitales y Loterías. de Cooperación. de Mcrcados,
dc Recaudación. de Giro de Boletas. de Control de Cuentas.
de Contabi1idad y Ejecutiva Fiscal. 

27.A.e Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede 
ral. de 31 de diciembre de 1941. 

Esta 1cy tuvo vigencia a partir del 1° de enero de 1942, 
la que a pesar de las críticas que se le han hecho. espe 
cialmente en e1 sentido de que vino a constituir una mera -
codificación 1egislativa deEiciente. al grado que al aBo si 
guiente de su expedición tuvo que iniciarse la revisión de= 
sus diversos capítulos para depurar su Texto, representa en 
rea1idad. una mayor superación en el campo administrativo -
fisca1; es una ley rea1ista. es decir, ajustada a las candi 
ciones sociales y económicas del D.F.; contiene una base -
contributiva tendiente al precepto constitucional de la e -
quidad y proporcionalidad; y establece una garantía funda -
mental en el sentido de que ningún gravamen puede recaudar
se si no esta previseo por la Ley de Ingresos anual o por -
una ley posterior. Todo 10 cual no quiere decir. por otra -
parte. que se trate de una ley perFecta y, tanto es así, 
que no hay un sólo título que no haya sido objeto de modifi 
cación o adiciones. -
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de Contabi1idad y Ejecutiva Fiscal. 

27.A.e Ley de Hacienda del. Departamento del Oistri to Fed~ 
ra1, de 31 de diciembre de 1941. 

Esta 1ey tuvo vigencia a partir del 1ª de enero de 1942, 
la que a pesar de las críticas que se le han hecho, espe 
cialmcnte en e1 sentido de que vino a constituir una mera -
codificación 1egislativa deficiente, al grado que al afio si 
guiente de su expedición tuvo que iniciarse la revisión de= 
sus diversos capítulos para depurar su Texto, representa en 
rea1idad. una mayor superación en el campo administrativo -
Eisca1; es una ley realista. es decir. ajustada a las candi 
ciones sociales y económicas del D.F.; contiene una base -
contributiva tendiente al precepto constitucional de la e -
quidad y proporcionalidad; y establece una garantía funda -
menta1 en e1 sentido de que ningún gravamen puede recaudar
se si no esta previs~o por la Ley de Ingresos anual o por -
una ley posterior. Todo lo cual no quiere decir, por otra -
parte. que se trate de una ley perfecta y. tanto e5 así, 
que no hay un sólo título que no haya sido objeto de modifi 
cación o adiciones. -
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D. SEGUNDA FASE. 
DESDE LA PRil-mRA REORGANIZACION FUNDAMENTAL Dl·: LA 'rE
SORERIA DEL D.F., INICIADA EL 1° DE ENERO DE 1947, -
HASTA EL 31 DE DICIEMURE DE: 19~3. 

28.B.a Adscripción de la Tesorería del D.F. a la S.11.C.
P., en cuanto a lo~ asuntos de la Jlacicnda PÓhli
ca del D.F., de ucuerdo con la Ley de Secretarios 
y Departamentos de Estado de 7 de diciembre de 
1946 y su reglamento de 1° de enero de 1947. 

Por disposición de la Ley de Secretarías y Dcpartamcn -
tas· de Estado, de 7 de diciembre de 1946 y su rcglamcntO -
de 1g de enero de 1947, la Tesorería pasó a depender de la 
S.11.C.P., en cuanto a los asuntos referentes a la Hacienda 
Pública local. correspondiendo a dicha Secretaría cobrar -
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos del D.F. 
en los términos de la Ley de Ingresos y de las demás leyes 
fiscales. relativas a la propia entidad, así como llevar -
la contabilidad y manejar la deuda pública tanto de la Fc
deraci6n como del citado D.F. 

29.B.b Aspectos de la primera reorganizaci6n fundamental 
de la Tesorería del D.F .• iniciada el 1° de enero 
de 1947. 

Fue iniciada con el otijcto de combatir el desorden, co
mo causa principal de los dos problemas más grilves que e -
xistían: la filtración de fondos y la acumulación del rCza 
go y, tambieO, desde luego P<,ra mejorar la organización, = 
funcionamiento y bdses legales de la Tcsorcria, comprcndc
los siguientes aspectos fundamentales: 

I) Rcorganizilción departamental: la antigua organización 
en cuntro grupos (I.a Dependcncia!i directas del Director o 
del Subdirector, I.b Oficinas impositivas, I.c Oficinas 
controladoras y I.d Oficinas m.:rncj<J<loras de fondos}, se 
substituy6 por una organización mils simple: 
Estaba compuesta por tres grupos: 1.- Dependencias imposi
tivas, 2 .- Dependencias recaudado rus y 3. - Dependencias de 
servicios generales. Se crearon algunas dependencias, o -
tras se suprimieron y las que conlinuilron se modificaro~,
Lodo ello cor1 el fin de controli1r los asuntos y unificar,
simplificar y agilizar los tr~miLc!S correnpond1cntes. Se -
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repararon y rcacondicionaron las oficinas dC'l edificio ce~!·· 
tral. se adquirieron nuevos cqui pos de trab•J.io y se rPf>c1r.-.1 -
ron los an l i g uos. -
Se rcacomodó al personal, suprimiéndose las plazas exceden -· 
tes y creando las indispensables. Se escogieron Jos nucvoii -
directores y jefes de departamento y de oficina, de entr·c 
los empleados ameritados, salvo cxceµci6n Jt1sllficada. 

fl} Concentración dro illí]unas Aqenr.i.i~ rccaud;idoras ml1s ce!: 
canas al centro de la c.iudcJd. 

III) Mecanización de los dos .impuestos básicos de la 11~. 
cicnda Pública.de la época: el prcdial y el de ingresos mer
cantiles, p~ra cuyo efecto se hizo necesaria la creación del 
Departamento de Máquinas. 

IV} Mejoramiento del sistema de contabilidad. 

V) Creación del Departamento de auditorfa interna. 

VI) Depuración del rezago: se determinaron sistemas de con 
trol y depuración del rezago, con el fin de cancelar los a -
deudos improcedentes y cobrar los procedentes. 

VII) Se creó el Departamento Legal en substitución de la an 
tigua Oficina Técnica Fiscal, que después se transformó en = 
Procuraduria Fiscal. Ello con el objeto de que el expresado-· 
Departamento tuviera una intervención real y efectiva en los 
problemas técnicos y legales propios de la Tesorería; y como 
rcsul tado, también. de lo siguiente: la supresión del Jurado 
de Revisión y lJ atribución del Tribunal Fiscal de la Fede
ración de la revisión de los actos legales de la Tesorería.
por Decreto de 31 de diciembre de 1946. cuyo artículo 3 dcro 
gó el Título XXVITI de la Ley de Hacienda del Depar·tamcnto -
del D.F. cstal>lecicndo que el servicio de justicia fiscal 
del D.F. deberá ajustarse, en lo sucesivo, a lo dispuesto 
por el Código Fiscal de la Federación, respecto de los jui -
cios de nulidud promovidos contra las resoluciones de lils-au 
toridadcs del Departamento del Di~t.rito F'cderal por Ley de= 
='9 de diciembre úe 19'18. 

VllT) Rcvisi6n y modificaciones a Ci1si todos los capitulo~ 
de l.:i Ley de Hacienda del Departamento del D.F .• siendo dig
no de notar el hecho de haberse incluido en dicha ley la 1·c
gldmcnldción relativa a la protección fiscal ele las indus 
trias de t.ran!;formación, así_ como la rcl.1Uva a delitos t'is
calcs. 
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30.B.c Reformas Impositivas. 

La Tesorería del Distrito Federal promov10 una serie de re 
formas impositivas que redundaron en inmedjato beneficio eco= 
nómico paril la Hacienda Pública del O. F. 

I) Supresión. en 1947, del impuesto sobre .ictividudc~:; mcr -
cantiles e industriales y del impuesto de lujo, trnu~fur•1ucÍ!.!_ -
dose en e1 impuesto sobre ingresos mercantiles, que se consti 
tuy6 en el renglón más importante de la Hacienda Pública L~ = 
ca1, estando a cargo de la Tesorería la administración de es
te impuesto a partir del mes de enero de 1948, para cuyo objc 
to se organizó la Dirección del impuesto sobre ingresos me~ = 
cantiles. 

II) Derogación de la antigua contribución federal del 1~%. -
el 31 de diciembre de 1948, transformándose en un impuesto a
dicional, de carácter local, el 1° de enero de 1949. 

31.B.d consecuencias de la reorganización y reformas ant~ -
riores. 

Las medidas antes expresadas produjeron, casi de inmediato 
los mejores resultados, reflejados en mejores controles y sis 
temas, mejor atención a 1os particulares y, desde luego, en = 
un incremento de las recaudaciones. 

32.B.e cambio de la Tesorería del Distrito Federal al Pala
cio del Ayuntamiento, el 24 de junio de 1950. 

Dado el crcc1m1cnto de la Tesorería, fue insuficiente el e 
dificio de la Antigua Aduana de Santo Domingo, por lo que hu= 
bo de trasladarse al antiguo Palacio del Ayuntamiento en el -
Zócalo, el 24 de junio de 1950, ocupándose, además, la planta 
baja del nuevo edificio del Departamento del D.F. y rentán 
dose varios edificios particulares. Pero también, para 1958,
las instalaciones de la propia Tesorería en dichos ediFicios, 
requerían materialmente de una ampliación y, para tal efecto, 
se le entregó c1 edificio que ocupaba la Jefatura de Policía
en la esquina de las ca1les de Rcvillagigcdo e Independencia. 
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C. TERCER/\ FASE. 
Df:SDE J,/\ Sf;GUND/\ REORG/\IHZllCIOll FUND/\MENT/\L DE !,/\ TESO
RF:RI/\ DF.J, DISTRITO FEDJ·:R/\L, INIC!/\J)/\ EN 1 954, 11/\ST/\ EL
AÑO m; 1 97 8. 

33.C.a Scgundd rcorganiz~ción fundamental de la Tcsorería
dc1 D.F. iniciada en 1954. 

Se inicia a partir de 1954 un segundo proceso de reorgani 
zación Fundamental de la Tesorería, por medio de cambios en= 
su organización propiamente dicha, en su funcionamiento y en 
sus bases legales. con la circunstancja, además. de que el -
espíritu rcrormatorio con que se desarrollan estos cambios -
ha perdurado, sin interrupción, hasta la fecha, con el propó 
sito de obtener los mejores resultados tanto para la Hacicn= 
da PÚb1ica como para los contribuyentes. 

Los informes de labores de 1953 a 1959, como parte de una 
primera serie, y una segunda serie, a partir de 1960 a 1970, 
contienen pormcnorizadamcntc. la reorganización y resultados 
de lo cual destacamos 1o más relevante. 

34.C.b Participación de la Tesorerí.a en la transformación
radical que tuvieron los mercados del Distrito Fede 
ra1 (1954-1978). -

La Tesorería participó señaladamente en la transformación 
tan radical como benéfica. que tuvieron los mercados en el -
D.F. En virtud de la cual se ~uprimieron las condiciones ver 
dadcramente deprimentes en que se ejercía el pequeílo comer = 
cio en la ciudad de México y en las Delegaciones, con scrTo
peligro para la salud pública: opinando sobre lugares apro -
piado5, distribuciones jnt.criores y servicios; íormulando-pa 
droncs; cooperando con la Sccrctaríu de Salubridad y Asist:cíi 
cia en sus misiones de higienización y proponiendo solucio = 
nes para el acondicionamiento de las guarderías infantileS,
etc. 
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35.c.c Aspecto!i generales de la reorganización. 

En general, de 1954 a la década de. los 70~ s se tomciron 
las siguienLes medidas, muchas de las cuales todavía subsis
ten: 

~;e hu rcvi.s"<ldn complCld y minur:io'.· .. imenLc la 1cgi!;lación -
fü;cal del D.F., tanto para actualizarla, mcjorilndo los sis
temas de tributación y recaudación dentro de los pri.ncipios
constitucionalcs de equidad y proporcionalidad. como para 
concordarla con las resoluciones de la 11. Suprema Corte de -
Justicia de la Nacjón, con inmediatos y positivos resulta -
dos para los particulares y para el propio fisco. -

Se han perfeccionado constantemente las estadísticas de -
los ingresos y egresos, para estudios relacionados con el as 
pecto fundamental del control presupucstal y con el aspecto= 
general de carácter económico. al grado de que. en el año de 
1972. ya era posible determinar un probable ingreso para los 
cinco a~os siguientes, con una aproximación a 1a realidad 
bastante aceptable, lo cual permite preparar soluciones anti 
cipadas a las nuevas necesidades en determinados asuntos. -

También se han venido ajustando l.os sistemas y prácticas
a la ley de la materia, unificándose criterios. coordinándo
se oficinas, observándose el principio de simplificación de 
los trámites e implantándose modificaciones en los procedi -
mientas para hacerlos más expeditos, par~ mejor control dC -
los asuntos y para su más ágil despacho. Se han reorganizado 
determinadas dependencias y se han creado nuevos organismos
como una Subtesorería de Impuestos y uno Subtcsorcría de Fon 
dos y Asuntos Contables que sus ti tuycron il la antigua SubtC 
sorcría del D.F. -

Se crearon la SubcJirección técnica de catastro e impuesto 
predial, la Subdirección de rez.-igos y ejecución y Ja Subpro
curacluría Fiscal del D.F. Adcmá!;, los l)(?part.amc:ntos de audi
toría f i sea 1 y de pro ceso~; e 1 ce: t rón ico!I fur! ron c1 evado~ a 1 n 
c.llt!~¡or-i ... 1 de lJi rece iones. 

Con relación a las finanz.a!i, ho sido norma de ld Tcsorcrí 
;1 mantener C?l cjr!rcicio del Presupuesto de Egreso~; dentro <1C 
los IÍ.mitcs de las partidil!i autorizada!;, cubr"iéndo:jC oportu
namente las obligaciones del Departamento del D.F. y cerrán
dose ordinariamente los ejercicios fisci1lcs con ~dtisfacto -
rio!; 5Upcr/iv i ts. y aun cuando en algunos eje re i e i O!i se hari -
mantP-nido los gilstos de lil a<lministrar.ión dentro de cicrlou-
1 imitt~~•. ello ha ~idn c.icmprC' sin mcno~1c.1hn de ln:;·!;cr·vicin:, 
y sobre la base del mayor rcnd im i en t.o personal. Desde luego, 
se han atendido las in~truccion('r. c1c1 Jefe del D<•r11rtamcnto-
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del D.F'. en el senlido de jerürqui?.,1r lo::; g:1sfo~; p(Jbl icos, -
en orden a las crogilcioncs dcstindda~ a la prcst~cl6n rl<~ Jos 
cometidos má5 ncccsario5 para lil comunici,JJ del D.F. 

La tcndcnc i a norma1 del i ne remen to constan te dcd i nore~o
públ ico fue estimuluda. adem!Js, por el aumento de est.:ibleci
rnicnton de gjro~ mercantiles e indlJ5lrialc~ cor1 el cons·i 
quientc ,1umcnto del entonces cxi::;tcnle impuesto fcderal--SC? -
l>r'c i nvre:::;o~:; Jnt!rc<..1n l. i J C!..i; por ntH!Vo~:. f 1·<.1c:.:c .i or1.-1m i c'n 1 <1'.l; por -
Ja rcvaluación de los predio~; y lev~rntanücntos cata:.;tralcs -
en zonas cada vez mfis cjjstantcs; por mayor número de tomas -
de agua con instalación de nuevos medidores; por nuevas ope
raciones generadoras del impuesto sobre la traslación de do
minio y capitales; por las modificac.ioncs en las t<.u·iFas de
diversos impuestos y derechos tales como tra::;Jación de domi
nio. alcoholes, inscripción en el Registro Público de la Pro 
piedad y del Comercio, subdivisión y fraccionamjcnto de pre= 
dios; por la con~trucción de nuevos mercados; por un mejor -
control de las diversiones y espectáculos públicos y nobre -
juegos y apuestas permitidos; por obras públicas de urbaniza 
ción y planifjcacjón; por el aumento en las cuotas de dcre = 
chas por expedición de placas; por la intensificación de Ios 
procedmientos de ejecución fiscaJ, etc. Esto se ha traducido 
en un aumento constante de causantes emp~dronados. 

36.C.d Reformas en materia de impuestos a la propiedad 
raíz y derechos por consumo de agua (1954-1978). 

Por lo que se rcf'iere a los ramos impositivos básico de -
Ja Hacienda Pública del D.F., es decir, del impuesto prcdial 
y los derechos por servicio de ~gua, se llcvuron a cabo im -
portan tez reformas legales. --

g1 30 de diciembre de 1953 se expidió el decreto que modi 
ficó completamente el Titulo II de 1.i Ley de Hacienda del DC 
partdmento del D.F., correspondiente al impuesto pradial, -
con J.a idea. como se expresó en ld cxposir;ión de motivos co
rrespondiente, de ''establecer procedimientos administriltivos 
pr[icticos y claro5, así. como org.111izar rar.ionillmente el C.:1 -
ta9tro del ll.F. con su doble fin~Jida<l: fjsc<ll y c~tadisii
caº. y toda ve:t. que Ja J.cy del Impuesto Predial dr.1 D.F .• pu 
bli~ada el 31 de diciembre de 1947. no se aplic:ó, entre o -
trc1s circun5t·ancias, por congcJaeión de rr!nt.as de predioS u
bicados en cJ D.F .• ordenada por el decreto del 30 de diclem 
brc de 1948. 
De .Jcu0rdo con las nuevas reformas, ~;e m.:intuvi1~r·ori, sin em
bargo, el mismo objeto de1 impue~lo, cGlo es, 1d propiedad -
de los predios y, excepcionalmente, "lt1 po!.>esión; los mismos-



47 

sujetos. o sea. propietario o posccdorc!i; y las mismas bases 
gravables. es decir, las rentas. producidas o suceptiblcs de 
producir por Jos destinados al arrendamiento. parcial o to -
talmente, o bien, el valor catastral más aproximado al valor 
comercial. 

Dcspué5, en 1970 1 se aprohuron nuevos valores generales -
catastrales para la tierra,_ incluyendo valores unitarios por 
metro cuadrado para cada uno de los tramos de las cal les in
tcgrantes de las regiones catastrales del lLF. 1 tomándose co 
mo referencia valores comerciales y, para las construccioncS 
tomando como base el costo actualizado de los materiales y -
mano de obra utilizados. En el primer caso, no se había lle
vado a cabo un estudio general de los valores de la tierra -
desde 1961 y, en el segundo, se substituyeron los valores vi 
gentes desde noviembre de 1964. -

Asimismo, se desarrolló un trabajo verdaderamente intensj 
vo para verificar. en el campo, el monto de las rentas prodÜ 
cidas por los inmuebles. -

En cuanto a los derecho por servicio de agua, las refor -
mas realizadas en 1955 tuvieron la fjnalidad de aumentar las 
cuotas, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley de Hacienda
del Departamento del Distrito Federal, calculándolas en fun
ción del costo de los servicios, habiendo sido necesario que 
la Tesorería reasumiera la administración y cobro de los de
rechos por servicios de aguas que estaban encomendados al an 
tiguo Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas 
S.A., produciéndose con todo ello un extraordinario incremen 
to en los ingresos por este ramo. 

37.C.c Dcsconcentración de la recaudación. 

En 1966, la Tesorería in-jcia un plan de desconccntrdción
de la recaudación. La idea es crear Agencias Recaudadoras en 
las Delegaciones alejada=. <le la capital, oparte de las que -
ya existían en Xochimilco, 'l'láhuac, Milpa Alta, La Magdalena 
Contreras y Cuajimalpa, con la mira, dc5de luego, de facili
tar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaci~ 
ncs. 

En 1968, se celebraron contrato!i con los Bancos del Atlán 
tico S.A., Comercial Mexicano S.A. y del Valle de México S.~ 
A. para que cobraran en sus oficinas principales y en todas
~~~e~~~~rsalcs lo;. recibos de predii1] y ilg"UiJ de rurmta e~ 

Las anteriorc.G medidas, m.1:s el hecho de haberse puesto en 
servicio, el 31 de agosto de 1969, 45 nuevas cajas recaudad~ 
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ras para el cobro de cuenta corriente y 1 ·¡ para las cuentas
dc rezago y la autorización a los causantes_para que hagan -
pago por adelantado de sus anualidades respectivas al impuc~ 
to prcdial. ha presentado pura los contribuyentes importa~ -
tes Facilidades para el pago. 

38.C. f Participación de 1~ Tesorería del Distrito Fcderal
cn la Comisión de Límites. 

Desde el 5 de agosto de 1968, en que se constituyó la co
misión de límites entre el D.F. y el Estado de México, de a
cuerdo con el convenio celebrado por los Gobiernos de di 
chas entidades el 2 de mayo del mismo aao, y cuya comisiOn -
se integró con tres representantes del Gobierno del Estado -
del México y tres del Departamento del D.F., se rrccorrió la 
totalidad de 1os límites y precisó el 80% de los mismos, ha 
biéndosc amojonado los de la Tranca a Pantitlán, 60 km 670 = 
metros, y de Pantitlán a Manzanatitla, 75 km 278 metros. 

39.C.g Casa propia de la Tesorería del Distrito Federai, 
(18 de octubre de 1963). 

Uno de los acontecimientos más importantes en 1a histot·,a 
de la Tesorería fue la ubicación definitiva en los dos edifi 
cios de la Tesorería, ubicados en Nli\os Héroes y Dr. Lavis = 
ta en un conjunto de edificios construidos específicamente -
para sus objetivos y con las cualidades de funcionc1lidaG y -
estilo más adecuados. 
El conjunto de edificios, inaugurado entonces, comprende una 
superficie total de 41,197 metros cuadrados. El edificio 
principal cuenta con diez nivele~ y un anexo, con tres nive
les. El costo fue de S45,000,000.00. 
Pronto se hizo neccsori..i. Ja construcción de un edificio com
plementario, con cinco niveles, que se puso en servicio el -
31 de agosto de 1969 y que fue inaugurado el 11 de febrero -
de 1970; esta nueva ampliación se hizo sobre una supcrficie
de 1,600 metros cuadrados con un área total de 6.400 mutros
cuadrados y un costo de $16.ooo.ooo.oo. 
Estas construcciones durarían hasta el año de 1985, a~o en -
que el terremoto dañó proFundomcntc la c~tructura de los crh 
ficios y trajo como consecuencia unü serie de cambios impar= 
tantcs. 
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40.C.h Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 
de 29 de diciembre de 1970. 

Un instrumento valioso para obtener los recursos ncccsa -
rios para los gastos públicos, lo consti tuyc la I.ey Orgán"íca 
del Departamento del Distrito Federal expedida el 29 de di -
cicmbrc de 1970, siendo unn de sus findlid;tdcs cscncialcs-lR 
desconcentración y sentido humanístico de los cometidos dcl
poder público en el D.F. que, por disposición de la misma 
ley, se identifica plenamente con la ciudad de México, que -
es, al mismo tiempo, la capital de la República Mexicana. 

Con la expresada Ley Orgánica, el Departamento del D.F.
ha resumido todos los aspectos de la actividad hacendaría, -
aunque por disposici6n de los artículos 36 fracci6n XXXVIII, 
y 43 de la misma ley, esas actividades se coordinan con la -
S.H.C.P., tanto por lo que se refiere a sus egresos, con su
jeción a las disposiciones legales respectivas, para evitar
hasta donde sea posible, la sobreimposición de graVámenes 
quedando a cargo de la misma S. JI. C.P. la auditoría general y 
la vigilancia de la Hacienda Pública del expresado Departa -
mento del D.F. -

Por lo demás, la Tesorería del D.F. ha culminado el segun 
do proceso de reformas administrativas iniciado en 1954, coñ 
una estructura simple en su organización y unificada en su -
funcionamiento, comprendiendo los siguientes cuatro niveles
orgánicos: IJ Dependencias Impositivas; TI) Dependencias -
Recaudadoras, Pagadoras y Auxiliares¡ IIIJ Dependencias Téc 
nicas; y, VIJ Dependencias Administrativas. -

41.D CUARTA FASE. 
Actual organización de la Tesorería (de 1978 ~ 1992). 

A ruiz de la nueva Ley Orgánica del Departamento del Di,
trito Federal, de su Reglamento Interior, asi como de los 
sismos de 1985, la Tesorería del Departamento de1 Distrito -
Federal cambiaría algunas situaciones importantes, las cua -
les continuarían hasta la fecha. Estos cambios, así como -su 
organización y funcionamiento, serán el centro de estudio 
del pr6ximo capitulo. 
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del D.D.F. 
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CAPI1'ULO IV 

LA AC1'UAl.IDAD. 

·IJ2. Of~G/\NJ~J\CJON. 

El 29 de diciembre de 1978, se publicó en el Diario Ofi -
cial una nueva Ley Orgánica del Departamento dcl-D.F. Ia-----= 
CU~T organj7.Ó al gobierno de la capital de la República con
un Jefe del Departamento del D.F'., tres Secretarios Genera -
les, un Oficial Mayor, una Contraloría General una Tcsorerja 
y 17 Direcciones. Además incorporó a los organismos desean -
centrados que sumaron 21 en total, 16 Delegaciones Políti- -
cas, los Almacenes para los Trabajadores del DepartarncntO 
del D.F., la Comisión de Desarrollo Urbano de1 Distrito Fede 
ral, Ja Comisión de Vialidad y Transporte, el Servicio Públ1 
co de Boletajc Elcctrónlco y la Comisión Coordinadora para = 
el Desarrollo Agropecuario del D.F. 

Para reglilmentar la Ley Orgánica. c.1 6 de febrero de 1979 
5C publicó en el Dia~i~ Oficial el primer Reglamento Inte 
rior del DepartamCñto-ae1 Distrito Federal, señalando laS a
tribuciones no delcgables del titular, de las Secretarías Ge 
ncr.1lP.!;. la Oficial ia Mayor, la Contraloría General. la TcsO 
rcrí.-1 y de las Direcciones Generales. -

11.A. RC"!formas y adiciones en 1qa3. 

1 .. 1 J,py Or~¡ániccJ del Departamento del D.F. sufrió modifica 
1·ionp~; r>n ~u p~;t rur.tur.-1 org.'mic.1 y funr:ion.i1; en 1983 fue mO 
difir:.id.i y <Hlicionada lrJ mencion.Jda Ley y en enero de 1904 a 
p.ireció un nuPvo Rcqlamenln lntcrior del Ucpartamcnto del o-:
F. 

1 .. 1~; modi fic,1cioncr; d ltl Ley Org:micd ~.>e ccntr<1ron e11 la -
c.•r;tructurd c1dministr.itiva del Departamento del D.F., slcndo
SU!ilil.uÍdd J,1 lista de~ todas las Dcpcn<lcnciJs, por aqucllas
d~ m~s alto nivel, con la intención de que el Reglamento In
terior se refiera <l ella~. qucdanclo 13 Unicladcs ~dministrati 
v.i~·. C<.•11trt1le~. que dependen <le! Jefe del DcptJrlilm<.!nLo, y Bo= 
dependencias que lo auxilian en el dcscmpcílo de las atribu -
ciones que mc1rcél la Ley Orgilnicci. --
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Fue recst:ructurada la Secretaría ºA 11 de Gobierno, bajo el 
nombre de Secretaria de Gobierno, adscribiéndosclc las Dircc 
cioncs Generales de Regularización Territorial; de Trabajo Y 
Previsión Social; de Apoyo al Desarrollo Dclcgacional; Y de 
Po1Ítica Poblacional. 

La Sccrataria 11 0 11 de Gobierno, bajo el nombre de Secreta
ría Gencrai de Plancación y Evaluación la cual coordinaba 
las Direcciones Generales d.c Planc.:ición del Desarrollo; de -
Programución y Presupuesto; <le Politlca Fin<lncicra; y de Ev~ 
luaci6n e Informática. 

La Oficialía Mayor quedó con las Direcciones Generales de 
Administración y Desarrollo de Personal; de Recursos Materia 
les y Servicios Generales; y de Investigación y Desarrollo = 
Administrativo. 

La Tesorería del Distrito Fcdcra1 coordina las Subtesore
rías de: Ingresos Locales; Ingresos Coordinados; Moderniza -
ci6n Fiscal y Política Tributaria; Administración Financie -
ra; y Fiscalización. Además tiene una Contraloría Interna- y 
una Procuraduría Fiscal del D.F., la cual se convertiría más 
tarde en una dependencia autónoma, sujeta al Jefe del Depar
tamento del D.F. 

A la Contraloría General le fueron adscritas las Subcon -
tralorías de Auditoría; de Normas; y de Obras, Bienes y ser
vicios, además de una Dirección de Responsabilidades y San -
ciones, la cual se estructura conforme a la Ley Federal Ge
Responsabilidades de Servidores Públicos. 

44.B. Tesorería del Departamento del Distrito Federal. 

En septiembre de 1985, dos fuertes sismos sacudieron la -
ciudad de México dando como resultado que muchos edificios -
se vinieran abajo, aunado a esto el dolor de miles de vícti
mas. 
Entre todos estos desastres, el edificio que albergaba a la
Tesorería del Departamento del Distrito Federal qued6 daftado 
severamente, impidiéndose su acceso. 

A partir de entonces comenzaron a hacerse reparaclonc5, i 
deándose. además, la forma de desconccntrar a la propia TcsO 
rería, para llevar el servicio más cerca de los ciudadanos,= 
a1 mismo tiempo de conformar una modernización y simplifica
ción administrativa. 

Producto de esta modernización, el Diario Oficial, publi
có el 26 de marzo de 19BG el 11 Hanual d(;-óf.gañIZdción Tn~tit~ 
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cional del Departamento del Distrito Federal 11 el cual en su
punto V.J...7 nos habla de la Tesorería y de los organismos 
adscritos a la misma. Oc dicho Manual se desprende lo si 
guicnte: -

45.B.a Es objetivo de la.Tesorería del Departamento del 
Distrito Fcdcr<:1l definir. conducir y coordinnr la política -
fiscal de la Hacienda Pública del Departamento del Uistrito
Federal. con el fin de incrementar la recaudación tributa 
ria, abatir la evasión fiscal y mejorar el servicio a loS 
contribuyentes del Departamento del D.~. 

a.1 Son facultades de la Tesorería del Departamento del 
Distrito Federal: 

IJ Formular la política fiscal de la Hacienda Pública del 
Departamento del Distrito Federal. basándose en los ni 
veles de tributación, potencial recaudatorio, condiciO 
nes específicas de la economía en general y de los coO 
tribuyentes en particu1ar. -

11) Detenninar y coordinar 1os estudios para formular 
anuaimente e1 anteproyecto de la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Departamento del Distrito Federal, con la 
colaboración de 1a S.H.C.P. 

111) Conducir la elaboración de los anteproyectos de 1n1cia 
tiva de leyes fiscales y las reformas y adiciones a -
las mismas, en coordinación con la S.H.C.P •• así como
dirigir la interpretación y aplicación, en el orden ad 
ministrativo, de las leyes y demás disposiciones fisca 
les del Departamento del D.F. -

IVJ Dirigir y coordinar la elaboración y actualización del 
padrón de contribuyentes y la administración y rcccp -
ción de ingresos del Departamento del Distrito Federa1 
conforme a las leyes aplicdblcs. asl como verificar 
que se realicen las operaciones materiales inherentes
ª la recepción de ingresos federales coordinados, de -
conformidad con los acuerdos del Ejecutivo Federal y -
del Jefe del Departamento del D.F. 

V) Definir y conducir la autorización de prórrogas para -
el pago en parcialidades de créditos f i.scales de carác 
ter local, asi como el cjercicjo de la facultad econó~ 
mico-coactiva que garantice los créditos fiscales de -
carácter local y federal, en los ténninos de las leyes 
y acuerdos que dicte el Ejecutivo Federal. 
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VI) Dirigir y conducir la cnlificación e impo~;ición de las 
sanciones que correspondan por jnfraccioncs a disposi
ciones fiscales de 1 D.is tri to Federa] y dcmá~; ordena 
mientas localc~ y federales. -

VII) Dirigir la tramitación y resolución de los recursos a~ 
ministrutivos que interpongan lo!.; contpjbuyentcs, así
como las solicitudes de cancclacjón y coordinaci6n de
las multas derivadas de la aplicación de las disposi -
cienes fiscdlcs y administraliVdS viycr1Le~ en el Di~ -
trito Federal, y las relativas d las contribuciones-fe 
derales coordinadas entre el Dcpart.Jmento del Distri tO 
Federal y la s.lf.C.P. 

VIII) Coordinar la formulación de liJ5 declaratorias de pcr -
juicios, querellas o dcnunciao de dcli.tos fiscales,- -
ilsi como representar en toda clase de proccdirn·icntos -
judiciales o administrativos los intereses de la Ha 
cienda Pública del Departamento del Distrito Federa1,
Y de los que deriven de las funciones operativas inhe
rentes a acuerdos del Ejecutivo Federal en materia dc
ingresos Federales coordinados. 

IX) Coordinar los pagos que se deriven del ejercicio del -
Presupuesto de Egresos del Dcpartdmcnto del Distrito -
Federal. 

X) Conducir la tormulaci6n de estudios de administración
financicra e intervenir en la contratación de créditos 
y financiamientos aprobados por el Ejecutivo para el -
Dcpclrtamento del Distrito Federal, en los términos de
la Ley Generdl de Deuda Pública. 

XI) Conducir la participación en el control de Ja deuda pú 
blica del Departamento del Distrito Federal, así como= 
coordinar los pagos correspondientes, de acuerdo con -
el Presupuesto de Egresos del Depart<lmento y la Ley Fe 
dcra 1 de Dcudi.I Pública. --

XII) Dirigir y coordinar el cstil!JlccimienLo de convenios 
con 1.J OL1nca Nacional. p<1ra el rn;rncjo de lil~> cucnt.Js -
del Departamento d0.J Distrito Federal y pilrticipur con 
la S.11.C.P. en los términos de las leyes y .:icuerdos 
del Ejecutivo Federal corrcnpondinntc. 

XIII) Sugerir ~l jefe del Departamento del Distrito Fcd0ral
las normas jurídica::; que promuev.Jrt pr·occdimicntos tri
butarios más adecuados para el financiamiento del g~~-
lo p(1hl leo del pt•opio Departamento. " 

XlVJ Coordinar la claborución de pro~Jr'.JJnd'j de dc~•centrüliza 
ción y desconccntración ;Jdrninj~;tr.::it iva de la Tesoreríii 
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VI) Dirigir y conducir lil ca1ificución e 1mpo!ac1on de las 
sanciones que correspondan por infracciones ü disposi
ciones fiscales dcJ l>istrito Federal y dcm~~ ordena 
mientas localc:> y federales. -· 

V.II) Dirigir Ja tramitación y resolución de ]O!i recursos ad 
ministrativos que interpongan lo!.i contribuyentcg, así= 
como las solici Luclcs de cancP.lación y coordinación de
las multas derivadas de la apl jc.ición de las digpo!ii -
clones fiscdles y administrativ<ls viqerile5 en el Di~ -
trito Federal. y las relativas d J.as'contribucioncs-fe 
derales coordinadas entre el Departamento del Dü;tritO 
Federal y la S.H.C.P. 

VIIIJ Coordinar la formulación de Ja5 declaratorias de per -
juicios, querellas o denuncias de delitos fiscales, 
asi como representar en toda clase de procedimientos -
judiciales o administrativo~• los intereses de la Ha 
ciendil Pública del Departamento del. Distrito Federal 1 -

Y de los que deriven de las funciones operativas inhe
rentes a acuerdos del Ejecutivo Federal en materia de
ingresos Federales coordinados. 

IXJ Coordinar los pagos que se deriven del ejercicio del -
Presupuesto de Egresos del Depürldmento del Distrito -
Federal. 

XJ Conducir la formulación de estudios de administración
financiera e intervenir en La contratación de créditos 
y fjnanciamientos aprobados por el Ejecutivo para el -
Departamento del Distrito Federal, en los términos de
la Ley General de Deuda Pública. 

XI) Conducir la particjpaci6n en el control de la deuda pú 
blica del Departamento del Distrito Federal, así como= 
coordinar los pagos correspondientes, de acuerdo con -
el Presupuesto de Egresos del Depilrtamcnto y la Ley Fe 
deral de Deuda Pública. -

XII) Diri~ir y coordinar el cstal>lccimiento de conver1ios 
~on la nanea Naci<>nal, p~ra 01 mnncjo de l~s cucnt~5 -
dcJ Dcport.imcnto del Di5trito federal y participdr' con 
la S.11.C.P. en los términos de las leyes y acuerdo~ 
del Ejecutivo Federal corrcspunclicntc. 

XIII) Sugerir al Jefe del Departamento del Distrito Fedrral-
1 a5 norma!i jurídicas que promucvdn pr·occd imi en tos tri
bulari or; más adecuados para el f i.nanc i amiento del g.-is-
lo público del propio Departamento. • 

XIV) Coor<linrlr la claborución de prouram.Js de dc~ccntraJiza 
ci611 y dcsconcentraci6n admini!;trat iva de la Tesorcr15 
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XVJ Evaluar la operación administrativa de la Tesorería, -
así como elaborar y diseñar el plan f lnancicro del Se~ 
tor. 

46.B.b Es objetivo de la Administración Tributaria coordi
nar en diseño de la polí tj ca fiscal de la Hacienda Pública -
del Dcpartamcn to del Di~ tri to FcdcrtJl, es tableccr lu.s accio
nes de modernización fiscal y política tributaria, así como
proponer las normas jurídicas que permitan incrementar la re 
caudaci6n tributaria, abatir la evasión fiscal, racionalizar 
el gasto y mejorar el servicio a los contribuyentes del D.F. 

a.1 Son .facultades de la misma: 

IJ Administrar, recaudar, determinar y cobra: las c~ntri
buciones y aprovechamientos y sus accesorios, asi como 
de los productos señalados en la Ley de Ingresos del -
Departamento del Distrito Federal, en los términos de
las disposiciOnes Fiscales del D.F. 

IIJ Dirigir. las funciones operativas sobre la determina 
ción y cobro de los ingresos Federales coordinado$, -
con base en los acuerdos el Ejecutivo Federal. 

I.IIJ Sancionar a los infractores de las leyes fiscales y de 
carácter federal, cuya aplicación esté encomendada al= 
Departamento del Distrito Federal,con base en los a 
cuerdos del Ejecutivo Federal. ~ 

IVJ Dc~arrollar las acciones económico-coactivas, can base 
en el proccdmiento administrativo para ejecutar los 
créditos fiscalc.5 locales y de carácter federal, en 
los términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal. 

V J Autorizar las sol ici tudcs de de vol uci ón o compcnsacj ón 
de crédito~ a favor de los contribuyentes, en los tér
minos y con las modaJidade~ que señalan la~ leyes y a
cuerdos correspondientes. 

VI) Controlar y actualizar el padrón de contribuyentes. en 
forma permanente, en materia de ingresos locales y Fe-
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derales coordinados y establecer programa$ de incorpo
ración de nuevos contribuyentes. 

VIIJ Vigilar la ap1 icación de l(1s normas y procedimientos -
para la recepción y rcv-isión de los Llvisos y dcclar~ -
cienes que presenten Jos contribuyentes. 

VIIIJ Autorizar las liquidf)cioncs en favor de la S.11.C.P .• -
por la recaudación de rccur!>os fjscale!". federales, ron 
lJ.lGe en los dCucrdos del Ejecut.lVO Federal. 

IXJ Establecer metas de recaudación en congruencia con la 
política tributaria del Departamento del D.F .• con ba
se en el seguimiento en los programas respectivo!>. 

XJ Autorizar las solicitudes de los contribuyentes en ma
teria de pago a plazo o en parcialidades, de créditos
fiscalcs locales o federales coordinados. 

XIJ Reportar a la Procuraduría Fiscal del Distrito Fcde 
ral, de los hechos que conozca. con motivo del ejerci
cio de sus facultades. que constituyan delitos fisc~ -
les .. 

47 .. B .. c Es objetivo de la Subtesorería de Catastro y Padrón 
territorial determinar,actualizar y notificar los valores 
catastrales de los inmuebles pertenecientes al Departamento
de1 Distrito Federal. cOn el Fin de cobrar y especificar la
base para el pago del impuesto predial, que grave los actO!.i
juridicos que tengan por objeto la transmisión de la propie
dad inmobiliaria .. 

c .. 1 Son Facultades de la misma: 

IJ Administrar, recaudar, determinar y cobrar las contri
buciones y sus accesorios que graven Jo~ actos jurídi
cos que tengan por objeto la tronsmi5ión de la propie
dad inmobiliaria, en los ténninos de las disposici~ 
ncs fiscales. 

II) Ordenar la práctica de avalúas por parte del personal
de la Tesorería del Distrito Federal. sobre los bienes 
inmuebles pertinentes, para determinar la base para el 
pago del impuesto predíal y dc.l reldtivo a la transmi
sión de la propiedad inmobilidria. 

IIIJ Espccif'icar, actudlizar y notificar los valore~> cata!'>
tralc5 de Jos inmuebles ubic...idos en el D.F. 



IVJ 

VJ 

Vil 

VII) 

VIII) 

Coordinar el manejo del sistema de información sobre 
1os bienes inmuebles y actualizar el padrón territQ 
r1al en el D .. F .. 
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Dirigir el diseño. elaboración e implantación del sis
tema cart~grdfico en el D.F. 

Vigilar el cumplimiento de las obligaciones riscales -
por pilrtc de los cont'ribuycntcs en relación a la tran_s 
misión de propiedades inrnobilic.lrias. 

Informar a la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal 
sobre aquellos actos dentro de su competencia que pu -
dieran constituir delitos fiscales. -

Controlar y registrar el cumplimiento de las obligacio 
nes de los contribuyentes que realicen actos jurídicos 
que tengan por objeto la tramitación de la propiedad -
inmobi1iaria. 

48.B.d Es objetivo de la Subtesorería de Administraci6n Fi 
nanciera recaudar. custodiar y administrar todos los recur = 
sos Financieros del Deparamento del Distrito Federal. a fin
de asegurar e1 contro1 del ejercicio del gasto del propio 
Departamento. 

d.1 Son Cacu1tadcs.de la misma: 

IJ Tramitar ante 1a Tesorería de la Federación y demás au 
toridades competentes 1a obtención de recursos finan = 
cicros por transferencias del Gobierno Federal. con1or 
me a programación establecida. -

IIJ Establecer las normas de operación de las receptorías
de rentas. así como conducir y vigilar su funcionamiP.n 
t:o. 

IIIJ Elaborar el anteproyecto del Presupuesto de Egresos de 
la Tesorería del Departamento del Distrito Federal. 
conforme a las norma5 que cmi tan la Sccrctarí a de Pro
gramación y Presupue5to y la Oficialía Hayor. 

IV) Prticipar en .la formulación de presupuestos anuales de 
Ingresos y Egresos del Departamento del Distrito Fede
ral. 

VJ Salvaguardar y conservar la documentación relativa a -
1os activos fijos y a lns garantías de cump.limiento de 
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los contratos. 

VII) Efectuar los pagos que p~occdan del ejercicio del Pre
supuesto de Egrc5os del Depart.irncnlo del Distrjlo F'ed~ 
ral, así como custodiar y verificar que la documenta -
ción que los ampare reúna los requisjtos establecidOs. 

VIII) Mantener actualizada la csludística de los ingre5os 
del Departamento del Distrito ~edcri1l y efectuar nnál! 
sis periódicos de los mismos. 

IXJ 

X) 

XI) 

Prever y efectuar las amortizaciones de la deuda púb1_i 
ca del Departamento del Distrito Federal. de acuerdo -
con el Presupuesto de Egresos aprobado. 

Turnar la documentación comprobatoria de ingresos y pa 
ges del Departamento del Distrito Federal a la Direc = 
ción General de Programación y Presupuesto. -

Intervenir en la celebración de convenios sobre los 
servicios bancarios que utilice el Departamento del D. 
F. 

49.B.e Es objetivo de la Subtesoreria de Fiscalización de
finir. establecer y operar los mecanismos de control y veri
ficación de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados. para detectar los 
hechos que puedan constituir delitos fiscales, a fin de in -
cremcntar la recaudación fiscal. -

c.1 Son facultades de la misma: 

r) Coordinar y supervisar la aplicación de auditorías, la 
revisión de la~ dccl<.1r.icionc5, la reali?.cJción de visi
tas domiciliarias de inspección y verificación, para -
la comprobación de las obligaciones fiscales. 

11) Elaborar programas de fisc<lli:r.ación en materia de con
tribuyentes, y verificar el cumplimiento de las obliga 
ciones riscales de los contribuyentes, responsables sO 
lidarios y df'mcls obligados con base en djchos progr~ = 
mas. 

JI!) Establecer los s.i stcmas y procedimientos para la rculi 
Zilci6n de visit;i~ domiciliarias. revisión de declara = 
cióncs, vi!'>it;is de inspección y vcrifici1ción. para Com 
probar el cumpl imicnlo de Ja!; obligaciones fiscales cte. 
los contrihuycntcs. 



IV) Exhortar a los contribuyentes para que exhiban la con
tabilidad, declaraciones y avisos, y para que propor
cionen los datos, otros documentos e informe~. a fin -
de comprobar el cump1imicnto de las disposicionc!; fjs
cales. 

V) Informar a los cont.ribuyent.os responsables solidari.os
y demás obligados sobre las omisiones en que hayan in
c11rrido y que im¡lliqucn incumplimiento de l~s obliga -
cioncs fiscales para que, en su caso, hagan valer su -
inconformidad. 

VI) LI.evar a cabo los embargos precautorios, cuando los 
contribuyentes no cubran oportunamente los créditos 
fiscales determinados o liquidados, para que ésto5 se
hagan efectivos a través del proceso administrativo de 
ejecución. 

VII) Dirigir y practicar todos los actos en el ejercicio de 
las Facultades de comprobación que competan a las auto 
ridades fiscales del Departamento del Distrito Fede -
ral, excepto el trámite y resolución de los recurSos
adrninistrativos considerados en las disposiciones fis
cales. 

VIII) Ana1izar e implantar los sistemas y procedimientos de
control administrativo que permitan·combatir la cva 
sión fiscal, sujetándose a las normas establecidas-por 
las disposiciones fiscales vigentes. 

IX) Informar a la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal 
los informes de los hechos que puedan constituir deli
tos fiscales. 

50.D.f Es objetivo de la Procuraduría Fisca.l del Distrito
Federal ejercer las acciones procesales y la defensa adminis 
tratlva o judicin.l de los intereses de la Hacienda Pública = 
del Depürt,Jmcnto del Distrito Federal, a fin de combatir la
cvu~;lón fiscal y procurar justicia en materia fiscal. 

f.1 Son facultades <le la mi~ma; 

1) Admitir, tramitar y resolver los recursos administrati 
vos, consultas, solicitudes de cuncelación y condona= 
ción de multas, tanto en materia fiscal en el Distrito 
Federal, como lo estipulado en los acuerdos del Ejecu
tivo Federal correspondiente. 

11) Tramitar y resolver Jas solicitucJcs de dccl~ratoria de 
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excncion. y de caducidad y prescripcLon, que formulcn
los interesados, respecto de las contribuciones cst~ -
blccidas en 1as Leyes de Ingresos y de Hacienda del O~ 
partamcnto del Dislrito Federal y dcm<ls disposicioncs
jurtdicas aplicables. 

III) E.laborar las declaratorias de perjuicio, querellas o -
denuncia de delitos f·iscalcs. 

IV) Fungir como representante de .los intereses de la ll¿i -
cicnda Pública del Departamento del Distrito Federill,
en los juicios de su competencia. 

V) Compilar las resoluciones de los tribunales administra 
tivos y judiciales de la competencia de la Tesorería.-

VI) Asesorar al Tesorero en la interpretación, en el orden 
administrativo, de las leyes, acuerdos del Ejecutivo -
Federa1 y demás di sposicioncs fiscales de 1a Hacienda
PÚb1ica dc1 Departamento dc1 Distrito Federal. 

VII) Elaborar anteproyectos de iniciativa de ley y disposi
ciones fiscales. así como la de Ingresos del Departa -
mento del Distrito Federal. -

VIII) Resolver consultas Formuladas por la Tcsoreria del De
partamento del Distrito Federal y demás unidades admi
nistrativas de la propia Tesorería. 

Todo lo anterior (puntos 45.B.a - 50.D.f) se resumen en un -
gran organigrama (ver anexo 1). 

51.C. Oesconccntración de la Tesorería del Departamento 
del Distrito Federal. 

La desconccntraci6n en sí de la Tesorería del Departamen
to del Distrito Federal comenzaría con la reparación del cdi 
ficio que albergaba a la misma, a~í como la construcción de 
lo que se llamaría Administraciones Tributarias Locales. 

Es entonces que aparece en el Diario Oficial el 23 de a -
bri1 de 1986 el "Acuerdo por el qUC-SCTcicga·en el c. TeSo
rero del propio Departamento la facultad de celebrar y ejecu 
tar 1os convenios y contratos rclat·ivos a 1as obras de cmer= 
genci a que se citan"; el cual no!j di (""C que con motivo de 1 O!; 
sismos ocurrido~ los dias 19 y 20 de septiembre de 1985. la!; 
instalacionc~ que ocupaban las oficina~ de la Tesorería del-
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Departamento del Distrito Federal sufrjcron graves daños. 
por 1o que se hacia necesaria la aceleración del proceso de 
desconcentración del centro de la ciudad hacia veinte puntos 
estratégicos del propio Distrito. 
Por lo tanto. para lograr dicha dcsconccnlración se requería 
de la celebración de contratos de obra que permitieran lle -
var a cabo la rcmodclación y restauración de los inmuebleS -
en los que se encontraba la propia Tesorería, así como el de 
salojo de las oficinas daHadas por los sismos, la construc = 
ción de un almacén general. un archivo general, de un almil -
ccn de bienes incautados y de las instalaciones necesariaS -
para el establecimiento de las l\dministracioncs Tributarias
Localcs. 

Así en su artículo Primero, dicho acuerdo señalaba: 
"Se delega en el C. Tesorero del Departamento del Distrito -
Federal la facultad de celebrar y ejecutar los convenios y 
contratos relativos a las obras de emergencia que a continu~ 
ci6n se citan: 

a) Remode1aci6n y restauración de las oficinas centrales -
de la Tesorería del Departamento del Distrito Federal. 

b) Desalojo de los edificios da~ados de la citada Tcsor~ 
ría. 

e) Construcción de un almacén general, archivo general y 
un almacén de bienes incautados. y 

dJ Construcción de los inmuebles que serán ocupados por 
las Administraciones Tributarias Locales de la Tesare 
ria de1 Departamento del Distrito Federal. -

Como podemos observar. gracias a este acuerdo se conoce 
por p~imera vez. desde los sismos de 1985, y de manera far -
mal, la desconccntración de la Tesorería del Departamento- -
del Distrito Federal. 

Es así que al término total de la ree~tructuraci6n y des
conccntraci6n administrativa de la Tesorería del Departamen
to del Distrito Federal tenemos las siguientes oficinas p~r
tenccientes a la misma: 

DELEGACION 

Alvaro Obregón 
Azcapotzalco 
Benito Ju5.rcz 

Coyoacan 

Cuajimalpa de Morclos 
Cuauhtémoc 

San Jerónimo 
Ferrería 
San Antonio 
San Borja 
Peri sur 
Tasqucña 

Admon. Trib. Central 

AUXII,IAR§ª 

1 
3 
o 
1 
1 
o 
1 
o 
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Cuauhtémoc 

Gustavo A. Madero 

Iztacalco 
Izl..ipdlclpa. 

La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 

Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimi1co 

Tesorería del O.D.F. 
Mina 
Centro Médico 
Coruña 
Cien Metros 
Tepeyac 
Aragón 
Tezont:lc 
Unidad Juárez 
Heyehualco 
1'ezonco 

Tacuba 
Parque Lira 

Acoxpa 
San Lázaro 
Xochimilco 

o 
2 
1 
o 
o 
1 
1 
1 
o 
o 
o 
1 
o 
1 
1 
1 
1 
2 
o 

52.D Consolidación de la reestructuraci6n en la Tesar~ -
ría del Departamento del Distrito Federal. 

No habria grandes cambios en la Tesorería del Departa -
mento del D.F. hasta el afio de 1989, año en el que se iñi
cia la consolidación de la reestructuración de dicha TesO
rcría. 

Este comienzo se refleja con la creación por Decreto 
Presidencial de la Secretaría de Planeación y Evaluación -
al modificar el articulo 2° del Reglamento Interior del De 
partamento dcJ Distrito Federal, el cual apareció publica= 
do el 20 de septiembre de 1989 en el Diario Oficial. y que 
en su articulo único modificaba el articulo 2° de la Ley 
Orgánica quedando como sigue: 

"Artículo 2°. Pilra el estudio, planeaci6n y despacho de 
los asuntos que le competen. el Departamento del Distrito
Federal, contará con las siguientes áreas. unidadc~ admi -
nistrativas y órganos desconcentrados: -

Jefatura 
Secretarja General de Gobierno 
Secretaria General de Planeación y Evaluación. 

Posteriormente a la Secretaria General de Planeación y Eva 
luación se le adscribirían algunos órganos pertenecientes= 
al mismo Departamento del Distrito Federal. Así. apareció-
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en el Diario Oficial de 6 de octubre de 1989 el ac1Jcrdo 
por e1-CiiiiT-5e--adSCribí.an a la secretaría de Planeación y 
Evaluación. entre otros órganos, la Tesorería del Departa
mento . Esto se hacía con el objetivo de reunir en una so
la Secretaría, dependiente del Departamento del Distrito -
Federal, de cometidos de financiamiento y programación y -
presupucstación del ga;.to del sector, dándoles congrucncja 
para contribuir a fortalecer y dar realidad a la politica
cconé>micu del mi~:;mo. 

Este acuerdo, en su artículo 2° nos dice: 
"Se adscriben a la Secretaría General de Plancación y Eva
luación, las Unidades Administrativas Centrales del Depar
tamento del Distrito Federal: 

I. La •rcsorcría del Departamento del Distrito Federal. 11 

Es entonces que la Secretaría General de Planeación y
Evaluación, desaparecida en 1985, surge a principios de es 
te sexenio (1988-1994) con una estructura más amplia, com= 
prendiendo: 1.- Dirección del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del D.F~ (COPLADE-D.F.), creada en marzo de 
1989 y adscrita a la Tesorería del Distrito Federal; 
2.- Tesorería del Distrito Federal creada por Ley Orgáni
ca del Distrito y Teritorios Federales de 1929, dependien
te del Departamento del Distrito Federal que sustituyó a -
Jos antiguos Gobierno del D.F. y Municipio de la ciudad de 
México y del propio D.F., pero sus antecedentes se vincu -
lan a la ciudad de México desde sus orígenes; y 3.- Dircc 
ción General de Programación y Presupucstación creada en = 
el sexenio 1 982-1 988 y absorbiendo las facultades de la Di 
rccci6n General de Informática, Análisis Estadísticos, PrO 
gramación y Estudios Administrativos y de la Dirección ce= 
neral de Gasto Presupuestario y Evaluación, así como de la 
extinta Secretaria General de Planeación y Evaluación, pe
ro en 1985 se adscribió a la Jefatura del Depflrt~mento del 
Di5trito Federal, en 1986 a la Oficialía Mayor y, a partir 
de 1990, a la actual Secretaría de Planca.ción y Evalua 
ción. ·-· 

53.D.a Son ohjetivo5 de la Secretaría General de Planea
ción y Evaluación: 

1.- Atender la economÍil del D.F. y planear, programar, prg 
sur>uestar y financiar el ga5to p6blico. 

2.- M<'.iorar lo~• innr0~1os de lu llaricndil PÚbl ira y; 

3.- r:ormular el programa de desorro110 ch~ lo entid.1d, los-
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programas operativos .:mu.:ilcs, el anteproyecto del Pres~ -
puesto anual de Egresos, l il Ley de Ingresos y 1 il Ley de -
•racienda del Departamento del Distrito Fcde~al, los pro -
gramas financieros y de inversión y del control de ln i.lo!J 
da pública, con las atribuciones de: Impulsar el desarro
llo sociocconómico del D.F., saneilr las finanzas p~blicas 
y observar los pr~ncipios de racionalidad, disciplina y -
austeridad. 

a.1 Respecto de sus facultades; la Ley Orgánica del Dcp.:ir 
tamento del Distrito Federal en su artículo 3º fracción IT lC 
confiere facultades generales como son: atender primordialmcn 
te, las medidas relativas a la planeación, programación, cva= 
luación y fiscalización de la administración financiera. 
E:n lo que podríamos llamar "facultades específicas o pa~Licu
lares11 el Reglamento Interior del Departamento del Distrito -
Federal enuncia en forma global la de todos los Secretarjos -
Generales, y ello refiriéndose más que nada a su relación su
bordinada al Jefe del propio Departamento. 
Por lo tanto, la actual organización en materia Hacendaria 
del Departamento de1 D.F. se encuentra como sigue: 

SECRETARIA 
GENERAL 

1 

1 

1 

1 

1 

TESORERIA 

SUDTESORERIA DE ADMINISTRACION 

{ 

TRIBUTARIA CENTRAL. 

SUBTESORERIA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA REGIOllAL. 

SUBTESORERIA DE CATASTRO Y PA
DRON TERRITORIAL. 

SUBTESORERIA DE FISCALIZACION. 

DIRECCION GENERAL DE PROGRJ\KACION Y PRESUP. 

DIRECCION GENERA!. DE ADMON. FINANCIERA. 

PROCURADURIA FISCAL. 

COORDINAClON ADMINISTRATIVA. 

DIRECCION DE MODER. Y COMUNIC. FISCAL. 

CONTRALORIA lNTé:RNA. 

SUDDIRECCION DE SERVICIOS DE APOYO 

L- - - - - - - - . DIRECC [Ofl GEN1':RAL Dr; COPLADE-D. r·. 
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Así llegamos al funcionümicnto de la Tesorerja del Depar -
tamento del Distrito Federal, la cual veremos en el si 
guiente cpJgrafc. -· 

5'1. FUNCIONllMJENTO. 

Para poder hablar del funcionumicnto de Ja Tcsorcria 
del Dcparamcnto del Distrito Federal. así como de sus fa -
cultades habilitantes, es preciso comenzar por su origen.
su tundamento constituciondl y su legalidad. 

En principio tenemos que lil República Mexicana está in
tegrada por treinta y un gstados y un Distrito Federal, te 
niendo como J .. ey suprema a 1.1 Constitución Política de los= 
Estados Unidos Mexicanos. 
Este ordenamiento supremo establece, en sus artículos 43 y 
44, ]a igualdad jurídica entre toda5 la~ entidades. 

Como entidad federativa, el Distrito Federal es la sede 
autónoma de los poderes federales, tcnjcndo establecido al 
mismo tiempo su ámbito territorial por la propia constitu
ción: 

Artículo '1'1. "El Distrito Federal se compondrá del territ~ 
rio que actualmente tiene ..... 

Al mismo tiempo, el artículo 73 fracción VI constitucio 
nal establece cláramentc que la legislación del Distrito = 
Federal es facultad del Congreso de la Unión. Sin embargo. 
es necesario aclarar que la Asamblea de Representante~ del 
Dintrito Federal. no tiene Facultades sino para aquel.lo 
que expresamente le confiere Ia propia Constltuci6n. como
son el dictar bandos. ordenanzas y reglamentos de policía 
y buen gobierno, etc. siempre y cuando no contravenga lo -
dispuesto por las Leyes y Decretos expedidos por el Congrc 
so de la Unión para esta entidad. aunque si puede iniciar~ 
ante el mismo Congreso leyes o decretos en materias rclati 
vas al Distrito Federal, mismo derecho que le asiste al -
Presidente de la Repúbllcn de conformidad con el artículo-
71 fracción I. 

Otras facultadc::> de Jd f\sumblea de Representantes son: 

I- .La regJamcntación (arl. 73 frilción VI base 3a. inciso 
AJ J de las tareas asignadas al 6rgano de gobierno. 

II. Proposicione~; uJ t.1 tu lar del Ejecutivo FederJJ en la 
reccpci ón de i nfor1i:e'.:". sobre prcsupucs tos y progrdmas
dc lcts autoridade~; adn.dnjctratjv¿is del Distrito F"cde-



66 

ra1 (base Ja. inciso O). 

IV. La convocatoria para la consulta pública (base 3a. in
ciso E). 

V. La formulación de peticione~ de las autoridades aclminis 
trativas en matcj"'ia de gestoría ciudadana (b.Jse Ja. in= 
ciso F). 

VI. La aprobación de nombramicnlo!; de Magistrados del Trib~ 
nal Superior de Justicia (base 3a. inciso 11). 

VII. Para uno más amplia participación política de la ciuda
danía capitalina. la iniciativa popular (28). 

Asimismo. con fundamento en el articulo 73 fracción VI -
base 2a., el Distrito Federal se rige por su Ley Orgánica vo
tada por el Congreso, la cual en su artículo 32 le señala per 
sonalidad jurídica y patrimonio propios: 

Articulo 32. "El Dcpartamentc;{ del Distrito Federal tiene per
sonalidad y capacidad jurídicas para adquirir y po
seer toda clase de bienes muebles e inmuebles que -
le sean necesarios.•• 

Por otra parte, tcnemo~ que lo referente al gobierno y ad
ministración del Distrito Federal, éstos están a cargo de la
Fcdei"ación por intermedio del Presidente de la República, el 
cual a su vez, y de acuerdo al articulo 73 fracción VI base -
1a. constitucional y 26 de la Ley Orgánica de la Administra -
ción Pública (LOAPFl. los ejerce por conducto de una depcnOcn 
ciil u órgano específico denominado "Departamento del DistritO 
Federal", cuyo titular se encuentra jerárquicamente subordina 
do al Ejecutivo Federal (articulo 89 fracción II constitucio= 
nal}. 

Como dependencia del Ejecutivo Vcdcral, la Ley Orgánica 
del Dt~p.1rlamcnto del Distrito Federal lo desarrolla por el Re 
qt.1mí'n10 lntcrior del Deparlt1mcnto del Distrito Federal, que:... 
dicla el Presidente de la Repúbllca con fundamento en los ar
ticulo5 3 y~ de dicha ley de acuerdo a la facultad otorgada
por el artículo 89 fracción l constitucional que a 1,) letra -
dirc>: 

Articulo 8q. 11 Lds faculatdcs y obligaciones del PrcsJdcntc 
son l~s siguientes; 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 

(281 HART1NE7. CASTAÑON, José A., 11 1.a entidad federativa 
Distrito Fedcral 11

, Ciudad de México; ~~-g~-~~~' número 
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Congreso de la Unión, proveyendo en la. esfcra
adrninistrutiva a su exacta observancia ... 11 

Ahora bien, de acuerdo al concepto del artículo 1° de 1a 
I.OAPF, el Departamento del Distrito Federal forma parte de
la Administración Pública Centrali7.arla y, por lo mismo, puc 
de contar con órganos a<lminisLrativos desc.:onccntrado5, para 
"la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos 
de su compclcncia, los cuoles le esLar:111 jer,írquicamcntc 
subordinados y tendrán facultades especificas paro resolver 
sobre la materia y dentro del ámbito tcrri torial que se de
termine en cada caso, de conformidad con las disposiciones
legalcs" (articulo 17 del mismo ordenamiento}. 

Si nos apegamos al articulo 1°, de la Ley Orgánica de1 -
Departamento del Distrito Federal, que señala que dicha en
tidad está Ll ergo del Presidente, el cual lo ejerce por con 
dueto del Jefe del Departamento del Distrito Federal, tenC 
mos que este Último es el superior jerárquico inmediato de 
todos los órganos desconcentrados de dicho Departamento Ad
ministrativo. Estos órganos ejercerán la función adminis -
trativa que se les encomiende, siendo competentes no só10 -
de una materia específica sino de las materias que les sean 
atribuidas por disposiciones de carácter general. 

A este respecto la doct;ina (29J nos dice: 

" .... Las disposiciones de carácter general, atributivas de -
competencia por razón de materia, son no sólo las cante 
nidas en la ley formal (artículo 17 de la LOAPF), sino= 
las establecidas por la potestad reglamentaria (Consti
tución, artículo 89, fracción I) y por los demás instru 
mentas jurídicos que sean creados por los órganos des = 
concentrados (art. 33 del Reglamento Interior de 1979); 

... Dichos instrumentos dcbcr5n ~er publicados tanto en el
Diario Oficial de la Federación como en ln Gaceta OFi -
cial del Departilmento del Distrito Federal (reglamento, 
art. 33, párrafo 1° segunda frase); 

... El ámbito espacial de validez de la5 faultades de 1os -
órganos de~conccntr;idos serli igualmente determinado por 
li1S ci.tadas disposiciones de carácter general (Consti.tu 
cjón, 1.0APF, Reglamento, Ibidcm); ... 11 -

21, mayo, 1992. 

( ?9 J CORTINAS PEl.Af·:z. Le6n, 11 Rcf lexiones <le dC t.ua l i dad sobre 
Dcsconccr11r·dci6r1 y Servicio i>úblico c~n et Ui!;Lr•ito Fcdc 
ral 11

, ~!~~'J~l~S?~· número 1"/, pag. 70. 
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Ahora bien. basado en el artículo 73 fracción VI base 2a 
constitucional, el art.ículo 44 de la LOAPF establece la ca!!! 
petencia del Departamento del Distrito Federal: 

Articulo 44. Al Departamento del DistI'ito Federal, corres
ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Atender lo relacionado con el gobierno de di
cha entidad Cn 105 términos de su ley orgá 
ca. y 

II. Los demás que le atribuyan expresamente las -
leyes y reglamentos. 

Son competencias generales. las cuales se desglosan en su -
~Í~u~~g~~~ca y en matcia de Hacienda se plasman en su ª!: 

Asimismo dicha ley se~ala los órganos pertenecientes al De
partamento del Distrito Federal. sus facultades o poderes -
administrativos. así como su ámbito territorial. 

Así. de esta rorma. el Jefe del Departamento del Distri
to Federal está delegando facultades en los titulares de ca 
da uno de sus órganos dependientes, con el fin de auxiliar= 
se para el mejor y eficaz gobierno y administraci6n del Dis 
trito Federal (art. 4 del Reglamento). -

Uno de dichos órganos es la Tesorería del Departamento -
del Distrito Federal a la cual se le se~alan facultades ge
nerales en la Ley Orgánica, que a la letra dice: 

Art. 3 ••• 
VIII. La Tesorería, para atender, primordialmente, las 

materias relativas a la operación de la adminis
tración fiscal y la recepción de ingresos del De 
partamento del Distrito Federal; -

Ahora bien, para ver qué papel dcscmpefta la Tesorería 
del Departamento en la Administración Pública, es necesario 
analizar brevemente los cometidos del Poder Público. 

55.A. COMETIDOS DEL PODER PUBLICO, 

El Estado es un ente compuesto por tres elementos: Terri 
torio, Población y Gobierno; éste Último se encuentra, en = 
el caso de nuestro país, en tres niveles: Federal, E5tadual 
o Loca1 y Municipal. 
A nivel Federal y Estadual el qobierno está integrado por -
e1 Poder Lcg"islativo, Poder Ejecutivo y Poder judicial (ar
ticulo 49 constitucional, caso federal J. 



69 

El Poder Constituyente or1g1nario cstab1eció los fines dcl
Estado los cuales se engloban en tres rubros; 

1º. Orden Público. encargado al Poder Legislativo (art.. 50 
constituciona1J. 

2º .. justicia, encargada al Poder Judicial (art. 94 consti
tucional). 

3º- Interés Gcncra1 o llicncsldr Común, cncaryudc.J al Po<lcr
Ejccutivo (art .. 80 constitucional). 

Estos fines sólo se pueden llevar a efecto mediantes el es
tablecimiento de funciones, las cuales las definimos como -
"la manifestación de la voluntad general, que a través de -
la emisión de actos jurídicos y/o la realización de opera -
ciones materiales tienden al cumplimiento de los fines sü -
premos del Estado preceptuados por la Constitución y demas
reg1as subordinadas del ordenamiento jurídico". 
Estas funciones, necesariamente jurídicas, son conocidas 
por la Doctrina como •Funciones del Poder Público" y se en
marcan en cuatro grandes ramas que son: 

1°. Funci6n Legislativa. Título tercero. Capítulo II cons
titucional. 

2°. Función Ejecutiva o Administrativa. Título tercero, Ca 
pítulo III constitucional. 

3º. Función Jurisdiccional. Título tercero. Capitulo IV 
constitucional. 

4°. Función del Constituyente Permanente. Integrado por el 
Congreso de la Unión más las Legislaturas Locales o 
Estaduales. Titulo octavo constitucional. 

Todos estos se 11aman Poderes Constituidos, los cuales esta 
b1eccm, por parte de1 Constituyente Originario, la!i facul t~i 
des; 

a} Constitucionales. pldsmadas en principio por el Consti
tuyente Originario y a la vez íntimamente relacionadas
con el Constituyente PP-rnlrlncnte. pues pueden haber re -
formas a la constitución, y 

b} r.cga1es, establecidos por los Poderes Constituidos me -
diante la Constitución. 

Mediante esas facultades se establ.ccen los Cometidos del Po 
dc1 Público. los cuales los podemos englobar en cuatro grafj 
des rubros que son: 
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56.A.a Cometidos Privados del Poder PúUlico. 

Son aquellas tareas concretas en funci6n ac.lministrativa,
asumidas directa o indi.rcctamentc por Clli.l, en libre compe -
tcncia con la iniciativa privado, en régimen prcdorninantcfficn 
te de derecho privado y social, que impl ic.1 grados variablcS 
de control por el Poder Público y cuyos de!~Linat<1rios se en
cuentran en calidad de clientes. 
Sus características son: Se real.iza mediante esca.sos acto5 -
de soberanía flexible y básicamente mediante actos de gP.s 
tión, en áreas prioritaria!; asumidas indirectamente por enti 
dadcs para.estatales y particulares; son 1ucrutivas para par= 
ticul.arcs, son lucrativas tltenua<la::; para el Poder PÚbl.ico, -
encontrándose en libre competencia con los psrticulares y 
bajo un régimen jurídico de derecho privudo, social y públi
co, es decir, mixto. 

57.A.b Cometidos Sociales del Poder Públ.ico. 

Son aquellas tareas concretas en función administrativa.
asumidas directamente por el Poder Público o previa autori~a 
ción y concurrentemente por los particulares, en un régimen= 
jurídico mixto y cuyos destinatarios se encuentran en cali -
dad de beneficiarios. -
Características: Son escasamente actos de soberanía atcnua -
dos o flexibles en áreas prioritarias y básicamente actos-de 
gesti6n, asumidos directamente por el Poder Público, o pre -
via autorización por los particulares, ejecutados por entid~ 
des paraestatalcs y particulares, eminentemente sociales yil= 
que elevan el nivel de vida de los individuos ccon6micruncnte 
débiles, no son lucrativos, son tendencia1rr.cntc deficita 
rios, son responsabilidad y obligación de1 Po<lcr PúblicO, 
siendo ésta ineludible; se encuentran bajo un régimen jurí -
dico de derecho priv,ido, público y ~•obre todo, siendo este -
el que m:1s le influye, el derecho :.:;ocial. 

5B.A.c Cometidos de Servicio Público en Sentido Estricto. 

Son las tareas concretas en función administrativa, eje -
cutadas djrectamentc por· la Administración Pública o por-· -
los particularc!.i bu jo com;esión 1 en réa i m~n de derecho p{J 
hlico y cuyos dcstirltllarlos ;.e cncucnlr.in -frcnlc o lc1s ml.~ -
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mas en calidad de usuarios. 
Como caractcrí s ticas propias de es Los carnet idos tenemos que 
son asumidos direcla o indirectamente por el Poder Público, 
ejecutados por entidades paracstat<1lcs, dependencia!> centra 
les, así como instituciones privadas, son conccslonaUles. = 
continuos, uniformes, sirven para satisfacer necesidades ge 
neralcs. realizadas en áreas prioritarias y bajo un rég imcü 
jurídico de derecho privado y sobre todo público. 

59.A.d Cometidos Esenciales del Poder Público. 

Son las tareas concretas en función administrativa y me
diante actos de autoridad o imperio, insusceptiblcs de toOa 
concesión a los particulares, en régimen estricto de dere -
cho público y cuyos destinatarios se encuentran frente a-es 
tas tareas en calidad de Súbditos. -
Características: Sus actos de ejecución son de autoridad. -
de soberanía rígida o estricta; ejecutados directamente por 
Dependencias centrales o entidades paraestatales, insuscep
tibles de concesi6n a particulares, asumidüs directamente -
por la administración pública, en áreas estratégicas y bajo 
el régimen jurídico de derecho público. 
Respecto a estos cometidos la doctrjna (30) los clasifica -
en dos: 

1. Los clásicos, inherentes al Estado desde la Edad Media,
~•icndo estos la defensa, la seguridad interior o policía 
de la seguridad, las relaciones exteriores, la hacicnda
y el crédito público, y; 

2. Los contemporáneos. forjados por las revoluciones econó
micas y sociales del siglo XX, en nuc~tro caso por las -
di:opo~iC"ionc~ de la Constitución Federal mexicana de 
1917, con sus adiciones y modificdcior1cs (1917-92} y que 
son: Jos energéticos (petrólr:o. electricidad, energía nu 
clcur), pctroqujmica básica, mlncralcs radiactivos. fe= 
rrocarrilcs. la l>anca de emisión, la acu~ación de mon6 -
da, puerto!>, arcopucrtos, la comunicación vL1 satél i te-:- -
los correos, los telégrafos, la radio-telegruf.ta y, des 
de las il<liciones y modificaciones constitucionales de -
1982-1983, la programación, el presupuesto y la cvalua -
ción del gasto público y, gcnéric.:.imcntc la plcJnc..ición- -

(JOJ CORTIÑJ\S PEI.AEZ, J.c6n, "Reflexiones de actualidad so 
brc Dcsconccntración y Scrvlcjo Público en el D.F."= 
Alcg~~~. número 17, U.A.H., pag. 78. 
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(Consti.tuci6n. arts. 25. 26, 28, 73 fracciones XXIX-U y 
XXIX-E, 115 fracciones V y VI.) 

De esta milncr<l observamos que las tareas o actividades -
de la Tesorería del Departamento del Distrito Federal en 
tran por su propia naturaleza en los cometidos esenciales -
del Poder Público, toda vez que su función es facultad ex -
elusiva de la adm:inistr.ici6n pública y por lo tanto no eS -
susceptible de concesión a particulares. 
Esto 10 deducimos al observar el artículo 8° del Reglamento 
Interior del Departamento del Distrito Federal el. cual le -
atribuye a la Tesorcrja, respecto del mismo Departamento: -
Definir la política fisca1; formular el anteproyecto de ini 
ciativo de Ley de Ingresos. así como anteproyectos de ini = 
ciativa de leyes fiscales y sus reformas y adiciones; intcr 
prctar y aplicar en el orden administrativo las leyes y de= 
más disposiciones fiscales; mantener actualizado el padrón
dc contribuyentes; coordinar lil administración. recauda 
ción. comprobación. determinación y cobro de las contr1bu -
cienes y sus accesorios, de acuerdo a la Ley de Ingresos
del Departamento; ejercer la facultad económico-coactiva, -
para hacer efectivos los créditos fiscales a favor del De -
partamcnto, así como representar los intereses de la hacien 
da púb1ica del mismo; participar en el control de la deuda= 
pública del Departamento y participar con la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público en los términos de las leyes y -
acue~os del Ejecutivo Federal que corresponda. 
A estO Último seBalarcmos que antes de 1990, la Tesorería -
del Departamento del Distrito Federal cobraba impuestos fe
derales. pero como el cobro de estos garantizaba por comple 
to las necesidades de la propia Tesorería los impuestos lo= 
cales eran descuidados. Así teníamos que los ingresos de la 
Tesorería eran en un ochenta por ciento impuestos federales. 

Por 1o tanto. el 5 de enero de 1990 sali6 publicado en -
el Diario Oficial el "Acuerdo a la Secretaria de Hacienda y 
Cré'CI'I"fi)PublíCOY al. Depart.amcmto del Distrito Federal para 
la co1aboraci6n administrativa de éste Último en materia 
fiscal federal". a5Í co~o sus reformas y adiciones de publi 
caci6n en Diario Oficie!! de 7 de febrero de 1991 y 25 de -
septiembre del mismC>"i:i.fio. que establece la fi5calizaci6n 
coordinada del D.D.F. y S.H.C.P.; así. sóJo por razones de 
fisca1izaci6n. la Tesorerta del Departamento del Distrito -
Fedcra1 recauda desde cntonce5 impuestos íedcrales y sus ac 
cesorios, dando como resultado un incremento en la recauda= 
ci6n de impuestos locales. 

Como hemos podido observar, las facultades de la Tesore
ría del Departamento del Distrito Federal son todas ellas -
de carácter hacendario. es decir, son ejecutadas única y ex 
clusivamcntc por la Te:>tH'l~ría, y en nin~1ún momento son :Jus= 
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cept.ib1cs de concesion a particulu1·cs, aunque pueden cxi~ -
tir convenios de colaboración con instituciones bancarias y 
diversos organismos o sociedades partjcularcs, pero no se -
están concesionando. Un ejemplo es el cobro del impuesto 
predial, impuesto por servicio de agua. etc. 

60. CONTROi.ES. 

61~A. Concepto. 

La pal.abra "contro1", de reciente aceptación por el dic
cionario de 1a Academia de la lengua. procede del francés -
(contrOlcJ. y significa inspección, fiscalización. interven 
ción. dominio, mando, preponderancia. -
ªCont:ro1" imp1ica. predominio de una persona o de un grupo
sobre otros, y en consecuencia la subordinación y el acata
miento por parte de otra u otras personas o de otro u otros 
grupos (31 J _ 

Ahora bien~ para nuestro estudio nos abocaremos a anali -
zar 1os siguientes tipos de controles; Políticos Interor9a
nicos; Po1Íticos Intraorgánicos; Administrativo y Judicial. 

62.B. Controles Políticos Intcrorgánicos. 

Son instrumentos que la Constitución deposita en los ór
ganos Legislativo y Ejecutivo para controlarse y limitarse
recíprocamcnte en e1 ejercicio de su5 funciones, con el fin 
de impedir la concentración del poder absoluto en manos de
uno solo de ellos. Estos pueden ser: 

63.B.a Facult.ade5 de control del. Legislativo hacia el Eje 
cutivo. los cuales la doctrina los cla.sif'ica en -
(32): 

(31} Diccionario Jurídico. ciudad de México:, Instituto -
de Invcst1gac1oncs Jurídicas.U.H.A.M. y Porrúa, Va -
ríos Autorea. 1989, Vol. 2 0 pag. 729. -
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I. El Poder de la Dolsa: Corrcspode a la Cámara de Dipu -~ 
dos; la aprobación del Presupuesto de Egresos y de la
cucnta pública que le presenle el Presidente de la Rc
púbiJca (art. 74 frac. IV constitucionalJ. 
También corresponde al Congreso de la Unión expedir la 
J.cy de Ingreso~ (art. 73 frac.VITJ. 

11. Ratificación de determinados actos: 
1. Nombrami.cn toG. Todos lo~; nombramientos señal a dos cn

cl artículo 76 fracclón II constitucional deben ser
ratificados por el Senado. 

2. Tratados Internacionales (Cámara de Senadores. art .-
76 fracción 1 constitucional J. 

J.El que el Presidente de la República pueda ausentar
se del Territorio Nacional, de acuerdo a las candi -
cioncs del articulo 88 constitucional. -

III. Juicio Político. De acuerdo a Jos principios señalados 
en el Título Cuarto constitucional. 

IV. Celebrar sesiones extraordinarias. convocadas por la -
Comisión Permanente, sin la intervención del Presiden
te. 

V. Facul tadcs impJ.íci tas, ya que el Congreso de la Unión
tienc la facultad de expedir las leyes, las cuales, en 
un momento dado, pueden limitar al Ejecutivo Federal. 

64.B.b Facul tadcs del control del Ejecutivo al I~egislati
vo. 

I. Ejercer el derecho de veto sobre las leyes expedidas -
por el Legislativo (art. 89 frac. I}. 

11. F.:icul tud reglamentaria, la cual pcrmi te al Ejecutivo -
amplio margen en la aplicación de las leyes cxpcdidn::;
por el Congreso. (art. 89 frac.J J. 

III. Promulgación de la ley (art. 89 Erac. IJ, toda vez que 
si no la promulga el Ejecutivo ésta no podrá entrar en 
vigor. 

IV. Ejecución de la ley, que permite al Ejecutivo la apli
cación de actos a los casos concreto::; de la ley cxpedi 
dd por el Congreso. 
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65.C. Controles Poli. tices Intraorgán i cos. 

Expresión adoptada por la doctrina (JJ} pur.-:i referirse a 
los instrumentos jurídico-poli ti cos que operan dentro de -
un mismo órgano del Poder Público (F.jccutjvo, I.cgis1at'ivo o 
Judicidl) para limitar y controlar su ejercicio y fur1ciona 
miento. ·· 

Ello a diferencia de los Controles Políticos Interorgd -
nicos. que prevec, un control rcc1proco entre dos o m.-ls Or
ganos estatales dentro de la estructura de un mismo órgano. 
Aún cuando la mayorla de los controles intraorg{rnicos se 
dan solam~nte en el caso de que el órgano del poder se en -
cucntrc estructurado colectivamcnt·e y constituido por divCr 
sos miembros, se puede dar el caso de darse en órganos uni= 
pcrsondlcs. especiJlmente d Lrav6s de limites temporales al 
titular en el cargo (34J. 

No dcscu.rtemos tumbién, como ejemplo, el control que e -
jcrcen cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. -la 
una sobre la otra. 

66.D. Control Administrati·10. 

Dado que la administración no puede ni debe actuar u.rbi
trariamente1 es necesario que todos los actos admjnistrati
vos sean legítimos y eficaces. Lo primero se cumple ajustan 
do toda su gestión a las normas vigentes que rigen la lu.bor 
admini!;trativa. ld segunda cuando se ajus1:a el fin del acto 
a la satisfacciOn mitxima de los inlcre::::;cs pUblico::::;. 
La ejecuci On de la gc~tiOn administrativa puede, por di ver
sos motivos. manifestarse en form,1 ar1ormal, ya sea en su le 
gitimidad o en !;u eficacia. Es deber ele la admini~traci6n ~ 
anular o rectificar la gcsli~n ilegal o ir1eficaz. Es c!;c 
,,ju~t.r>, :.ohrc: la actividad anormul. de~ ld ~sencia de la ad-

(33J LOEWNSTF.IN. Karl. Teoría de la Con~>titución, traduc
e i ón de Al frcdo GALLEüos--Jü~i\IJIT/\RTF.; .. ·~-- Cene ión. Bur 
cclona: /\riel, 1976. pag. 232. -

(34} El caso del tituldr del EjccuLivo Fc<lrr~J que ticnc
la prohibición de rcclcgirsC', este a!ipccto puede pre 
sentar variantes, toda vez riuc? or<linariaincnlc el Pr~ 
sidcntc de la Repúblicu d11rar:1 ~•Ólo G aiios, no más,= 
en su cargo, s.in poder reeleuir~~e en 11iuDÍrn rnomenlo
postcrior, indistintamente !>i ocuparu 01 cargo por -
meno~ tiempo (85 cons.) seiln cuales fueren lJ~ cir -
cunstancias de su nombramiento como tal. -
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ministraci6n dc1 Estado de Derecho. siendo este cometido, re 
a1izado por la propia administración, la que recibe el no~ = 
bre de Control Administrativo. 

Este es un control substancialmente administrativo, por 
que se realiza por 1a actividad administrativa y en la admi
nistración lo distingue de los controles Políticos ( numera
les 64.B. y 65.C. J. 
También se distingue del Control jurisdiccional, ya que éste 
es el que ~e efectúa por órganos juduci ;ilr.$ o por órganos eE_ 
pcciales que, aunque dentro de los cuadros de la administra
ción, realizan actividades exclusivamente jurisdiccionales 
(caso del tribunal Contencioso Administrativo, artículo 73 -
fracción XXIX-11 constitucionalJ. 

Hasta aquí un breve panorama general de la teoría de los
controles. Queda. pues. exponer los controles específicos de 
la Tesorería del Departamento del Distrito Federal. 

67.E. Controles de la Tesorería del Departamento del Di~ 
trito Federal. 

Siendo 1a Tesorería del Departamento un organismo que ma
neja fondos públicos, es necesario que exista un control so
bre la misma para vigilar que se cumpla con 1os objetivos 
que se le han seftalado. 
Es así como podemos observar claramente que la Tesorería del 
Departamento del Distrito Federal, actualmente adscrita a la 
Secretaria General de Planeaci6n y Evaluaci6n, está sujeta a 
dos tipos de controles que nosotros identificamos como con -
troles Internos y Controles Externos. -

68.E.a Controles Internos de la Tesorería del Departamento 
del Distrito Federal. 

LLamamos Controles Internos a aquellos actos o procedi 
mientas dependientes del mismo órgano al cual se vigila.
Así tenemos, como controles internos del Departamento del 
Distrito Federal, a la Contraloría General y a las Contralo
rías Internas. de éstas ú1timas en especial la referida a Ja 
Secretaria General de Planeación y Evaluaci6n, ya que a ella 
pertenece la Tesorcria del Departamento del Distrito Federal 



69.E.a.1 Es objetivo de la Contraloría General del DepartA
mento del Distrito Federal atender, primordialmente, la pla -
ncación. instrumentación y coordinación del Sistema Integra1-
dc Control del Departamento del Distrito Federal y vigilar 
que lilS disposiciones. políticas, programas, normas, linea 
mlcntos, procedimientos e instrumentos de control y cva1ua 
ción se apliquen y utilicen en su~; unidades administrativ~s.
órganos dcsconcentrados y entidades paracstatalcs, con el fin 
de conlro1.1r el u~o y itprclv~chamicnlo de los rccur·no~ asi co
mo prevenir y combatir la corrupción. 

a.1 .1. Son facul_tadcs de la Contritloría General: 

l. Expedir las normas y lineamientos, en coordinación y en 
forma complementaria a las que expida la Secretaría de 
la Contraloria General de la Federación para regular el 
funcionamiento del Sistema Integrado de Control del De
partamento del Distrito Federal, así como requerir· dis
crecionalmente a las áreas administrativas competentes, 
1a emisión e instrumentación de normas complementarias
sobre el funcionamienf.G Jcl sistema apuntado. 

II. Reportar y evaluar los resultados del Sistema Integrado 
de Control y de Jas áreas del Dcpartamcnlo que hayan si 
do objeto de Fiscalización, al titular del DcparLamentO 
y autoridades competentes que así lo requieran, opinan
do si es necesario sobre los informes de evaluación que 
se integren y presenten al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 

III. Vigilar y comprobar el cumplimjcnto de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos -
en materia administrativa financiera, patrimonio, fondo 
y valores de la propiedad o al r.uidado del Departamento 
por parte de las unidades administrativa!:> y órg~1nos des 
concentrados del mismo. ~· 

IV. Opinar sobre tos proyectos que C>n cuantr> a <lispo:.icio -
ncs, políticas. nor¡;¡as y .lincamjcntosp emitan de ucuCr
do a sus atribuci oncs la-r. áreas competentes del Departa 
mento del Di5tritu Federal, paro regular el cumplimien::: 
to de lil5 obligaciones referidas anteriormente, así co
mo requerir discrecionalmente la expcdjción de normas -
adicionales. 

V. Proponer el C!.itablccir.iicnto, modific<Jciún de estructuru 
orgfmjca o supresión de la!'> contralorL.1s internas en 
unidades admini!>trat iv.J.5. órgano:. dc:>conccnlrados y en
tidades pdrilC!'>tJla1c::; ..-icbcrj tas al Sector Dcpartumento
dcl Djstrito Federal. así como el nombramiento o remo -
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ci6n de sus respectivos titulares, de acuerdo a Jas nor 
mas y lineamientos emitidos por las Sccretaría5 de 1.a = 
Contraloría General de la Federación y de Programación
y Presupuesto. 

VI. Coadyuvar con la Secretaría General de la Fedcrar.i.ón en 
la expedición de las bases y normas para la real.ización 
de supervisiones y auditarlas en el Sector Departamento 
del Di!>t:rit:o Federal, a!;-Í como opinar sobre el conteni
do y desarrollo de los programa~ anuale~ de auditoría -
de los órganos desconcentrados y entidades paraestat~ -
les del Sector, a solicitud de la Secretaria de la Con
traloría General de la Federación. 

VII. Auditar, examinar, evaluar y supervisar los sistemas o
perativos y de información y de control, en las unida -
des administrativas, órganos desconcentrados y entida -
des paracstatalcs del Sector, que no cuenten con sus
propios órganos internos de control. 

VIII. Realizar las observaciones y recomendaciones necesarias 
a las tareas correspondientes con base en los resulta -
dos obtenidos, de las auditorías, exámenes y supervicio
nes realizados a fin de incrementar la eCiciencia y eCi 
cacia de sus cometidos y facultades, y establecer un se 
guimiento de la aplicación de tales recomendaciones. -

IX. Apoyar y asesorar a las áreas del Departamento del Dis
trito Federal, así como órganos de la Secretaría de la
Contraloría General de la Federación, y a los Controles 
Internos de las unidades administratjvas, órganos des -
concentrados y entidades coordinadas adscritas al SeC -
tor para el mejor desempef'io de sus funciones. -

X. Supervisar que las unidades administrativas, órganos 
dcsconccntrados y entidades del Sector Departamento del 
Ojstrito Federal, apliquen las observaciones y rccomen
dacione5 que formule la Contraloría Muyor de Uacicnda,
dcrivadas de la rcvisjón de la cucnlü Pública. 

XI. Esloblcccr los requisitos µara lu ocupación de pucstos
dircctivos y técnicos en las áreas de control del Sec -
tor Departamento del Distrito federal, asi como difuñ -
dir las normas que regulan su actividad y proponer 15 -
designación o en ~u caso, la separacj ón de qui en los 
desempeñe. 

XII. Atender las quejas y denuncias que presenten los parti
culares con motivo de acuerdos, convenios o contratos -
que celebre con las distintas árc;is del Departamento. 

XIII. Formul n.r los C'Slatutos sobre rc!..ponsabi lidades adminis
tra ti vas y aplicar las s~n~i0ncs que pro~cdan de acucr-
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do con éstas, as1 como con l il~; normns y los 1 ·i nccJmicn -
tos emitjdos por la SecrctiH'LJ de la ContralorL'J GP.nC -
ral de lil Fcdcrilción, cuando los servidores púti1 ico~;- -
del Departamento del Dislri to Federal incurran 1:11 res -
ponsabilidad penal. 

XIV. Real izar las in ves t. 'igaciones nccesilrias, turnando los -
expedientes respectivos a lu Contralor.la General, cuan
do se trate de Jos Ecrvidorcs pfit>licos de las ur1idadcs
administratj.vas del ~celar que cuenten con sus contra -
lorías internas. 

XV. Dar vista al Ministerio Público en los actos, omisiones 
y conductas que impliquen responsabilidad penal, y ha -
cerlo del conocimiento de la Secretaría de la Contralo
ría General de la Federación la cual, en coordinación -
con el Jefe del Dcpartamenlo del Distrito Federal, de -
tcrminaril las acciones a seguir. -

a.1.2. Marco Jurídico de la Contraloría General del Depart~ 
mento de1 ~istrito Federal. 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
- Título Primero, Capítulo I, Art. 16, 2° Párrafo. 
- Titulo Primero, Capí.tulo II, Art. 31, Fracc. IV. 
- Título Tercero, Capítulo II, Sección III, Art. 73, 

Frac. IV, Base 1~ y 2!, VII y XXIX, Último párrafo. 
- Título Tercero, Capítulo II, Seción III, Art. 74, 

Frac. IV. 
- Título Tercero, Capítulo III, Art. 90. 

II. LEYES: 
1.- Ley de Ingresos de la Federación (Publicación Anual} 
2.- Ley de Ingresos del Departamento deJ Distrito Fcdc -

ral (Publicación Anual). 
3.- Ley de Pre5upuesto, ContahiJidad y G;:isto PtÍblico Fe

<lt>ral: {Dic1r.io Ofjc.i<J1 de 31 de dicicrnhr<> de 1976J: 
+ Cdpí tulo -"i ;-Arc.~·::r:--

cap i tu10 TT. f\1·L~;. 19, 20 y 23. 
Capitulo JII, Ar·ts. 28, 29 y 32. 

•Capítulo IV, Arts. 39, 43 y 44-
~ Y de Diario Oficial de 30 dr diciembr·c de 1980; 

Ca pi tUIOV.-· -Arts.:--45, 'l6 y 50. 
4.- Ley Orgánica de la Administración PúbUca rederal; -

(de Di~r:io. 9fici_al de 29 de diciem1,rc dr> 1980): 
+ TítU10I~·cap1tUlo Uniro. Art~. 1, ? y •5_ 
+ Y de D1ario Oficial d~ 29 ele diciembre ele 1982; Ti 

tul o II_=-t;.,-Pftlífq __ -I.LJrt:s. 3;> Bi.s y '14. 



80 

5.- Ley Org~nica del Departamento del Distrito Federal: 
+Capítulo 1 1 Arts. 1, 3 Frac. VIII, 4 y 12. 
+Capitulo 11, Arts. 16 y 19. 

(De Diario Oficial de 29 de diciembre de 1978J. 
6 .- Ley de---¡füSJ)OnSilb-iTídadcs de los Servidores Públicos; 

(Diario Oficial de 31 de diciembre de 1982): 
-tEOtOdO-cr-1'.ltulo r. Título 111 y Título IV. 

1.- Ley de Planeación,. Diario Oficial de 5 de enero de -
1983. 

8.- Ley de Obras Públicas. ~!~io_Oficial de 30 de di 
ciembre de 1980. 

III. REGLAMENTOS: 
1.- Reg1amcnto de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público Federal, de Diario Oficial de 18 de 
noviembre de 1981. 
+ En todos y cada uno de sus Títulos y Capítulos. 

2.- Reglamento de la Ley de Obras Públicas, de Diario O
ficial de 13 de febrero de 1985. 

IV. DECRETOS: 
1.- Decreto Aprobatorio de1 Presupuesto de Egresos de la 

Federaci6n. Pub1icaci6n Anua1. 
2.- Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos del -

D.D.F •• Publicaci6n Anual. 
3.- Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Orgá 

nica del D.D.F •• Diario Oficial de 16 de diciembre= 
de 1983. 

V. ACUERDOS: 
1.- Acuerdo por e1 que se fijan criterios para aplica 

ci6n de la Ley Federal de Responsabilidades en 10 re 
Eerente a familiares de los Servidores Públicos, Dia 
ria Oficial de 11 de febrero de 1983. ~ 

2.- Acuerdo-por el que se establecen normas para la pre
sentación de la Declaraci6n de Situación Patrimonial 
de los Servidores Públicos. Diario Oficial de 18 de 
junio de 1984. --·---···------·-

VI. CIRCULARES Y/U OFICIOS: 
1.- Oficio 1.C.468-495 de S.P.P. del 11 de enero de 1983 

Asunto: Normas para la presentación de la Declara 
ción de Situación Patrimonial de los Servidort?s Pú -
blicos. -

2.- Oficio Circular C6-022/83 del 5 de julio de 1983; 

Asunto: Lineamientos para optimizar el uso de las 

disponibilidades financieras de la Administración PQ 

blica Fcderill. 

3.- Oficio Circular 964 del 7 de julio de 1983; 

A!mnto: Normas de Racionalidad. Austcr.idud y Disci -
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plina Prcsupucstal. 
Oficio 003 dc1 20 de enero de 1986; 
Asunto: Nueva estructura de 1a Contraloría General. 
Oficio Circular 061 dnl 26 de julio de 1983; 
Asunto: Notificar a la Dirección de Información y A
nillisjs los cambios de los Servidores Públicos altos 
y medios. 
Oficio Circular C6"'7021 /83. del 31 de julio de 1 933; 
A5unto: Uorma~; p.'lra el otorgumi·.~nto de anticipo!;. 

V. llORMllS: 
1 .. - Normas de Concursos para la adquisición de mcrcun 

cías, materia~ prima~ y bienes muebles; ~!~!.:.~_(2_Qf! -
ciul de 15 <le octubre de 1980. 

2 .. - Compendio de normativid,)d: 
En cada uno de sus Capítulos. S.P.P .• Dirección Cene 
ral de Servicio Civil 1983. -

J.- Clusificación por objeto del G<-Jsto S.P.P.; Subsecre
taría de Control Pre~upucStd.l y Contabilidad 1984. 

4.- Marco de dctuación de las Contralor1as Internas de -
las Dependencias d~ la Administración Pública Fede -
ral {emitido por la Sccret,JI•ía de lil Contraloría Ge-
neral de la Fcdcrac i ó:1): 
Punto III. Inciso B. 

70.E.a.2. Contralorias Tnter-nas de las Arcas Administrati -
vas del Departamento del Distrito Federal. -

Dado que la estructura y normatividad de las Contralorias
Internas de las Arcas Administrativas del Departamento del 
Distrito Federal es similar, !:Ólo nos resta decir • a manerd
de complemento. que el procedimiento normativo para auditar -
lo dicta la Ccntraloria General del propio Departamento. es -
decir,. los procedimientos gC!neralcs los establece dicha Con
tra1oría. en tanto que 1 os procedi r.li en tos e~>pe>-ci ficos los a -
plica la Contraloría Intcrn<l del /\rea de que se trate. 

71.E.b Controles Externos de la Te!;orería del Departamcnto
de1 Distrito Federal. 

LLamamos controles Extcrno5 a aquellos actos o procedimien 
tos emanados de un órgilno indcp~ndientc del cual ~e viqila. -
Tomando en cuenta que· la 1'cso1~0ria C!.> parte del Dcpartamento
dc1 Distrito r·~cdcra1. tener.tos como Controlf'!> Externos del mi!; 
mo: al Congreso de lil Unión, a la Set;rclaría de la Contralo :.: 
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ria Gcnerai·-de la Federaci.6n y a la· Asamblea de R~prcscnta!!_ -
tes dc1_Distrito Federal. 

72.E.b.1. El Congreso de la Uni6n corno Control Externo de -
la Tesorería del Depart~mcnto del Distrito Fcdc -
ral. -

El Control Constitucional que se impone a todo Servidor Pú 
blico está establecido en el Titulo Cuarto. del cual se des = 
prenden los siguientes razonamientos: -

1.- Toda persona que descmpeHc un empleo. cargo o comisi6n de 
cualquier naturaleza, en la Administración Pública Fede -
ral o en el Distrito Federal, será scflalada como Servi<Ior· 
Público, (Art. 108 cpnstitucional). 

2.- El Jefe del Depratamento del Distrito Federal desempeña -
un cargo en la Administración del Distrito Federal; por -
lo tanto es uri Servidor Público. 

3.- Todo Servidor Público puede ser sancionado en base al Tí
tulo cuarto Constitucional y de acuerdo a la Ley de Res -
ponsabilidadcs de los Servidorc5 Públicos. -

4.- El titular del órgano u 6rganos de gobierno del Distrito
Fedcral podrhn ser sujetos de juicio Político. si incu 
rren en responsabilidad. -

5.- Compete. exclusivamente al Congreso de la Unión. realizar 
el Juicio Político. siendo la Cámara de Diputados el ór -
gano acusador y la Cámara de Senadores el Jurado de Scñ -
tenciu. -

Dados los razonamientos normativos anteriores, se confirma 
que el Jefe del Departamento del Distrito Federal es el res -
pensable de la actuación de sus subordinados. -
Ahora bien, en el seno del Congreso de Ja Unión existe una co 
misión para cada caso concreto que el. mismo Poder LcgislativO 
considera mantener bajo ob5crvaci6n, y siendo el Distrito Fe
deral la entidad que se encuentra bajo su observación directa 
{Art. 73 fracci.ón VI constitucional}. una de estas comisi.o 
nes es para vigilar el buen desarrollo de dicha entidad. -
Esta comisióri pasa sus informes y observaciones a otro órgano 
importante del propio Congreso; la Contaduría Mayor de Hacicn 
da, la cual es la encargada del control del gasto público de= 
acuerdo a la Ley de Ingresos de la rcdcrncjón y del Prcsupucs 
to de Egresos presentado por el Ejccut. i vo Federal. -· 
Así. la Contaduría Mayor de Haciendo vigila que lo~ ·ingresos-
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coincidan con los egresos, siendo de cstu forma un control s~ 
bre Ja propia Admin.istración PúbJ:i.ca y, en nuestro cnso, del 
Titular del Departamento dc1 lli~tri to Federal, toda vez que -
se le fincará responsabilidad si no realiza sus actos dentro
de la propia administración, conforme a los programns y line~ 
mientas aprobados legalmente. 

73.E.b.2. Secretaría de la Contraloria General de la Federa 
ci6n como Control Externo de la .Tesorería dcJ. oe= 
partarnento del Distrito Federal. -

La !3ecrctarí.J. <le la Contraloríu General de la Fcdcraci.ón,
es como su nombre lo indica; la Contra1.oria de la Federación, 
es decir, de la AdmlnLstracjón Pública Federal. 
Eslt~ órgano está fcicultado por la Ley de Re~ponsabilidadcs de 
los Scrvidorcfi P~blicos pilra fincar responsdbilidades de a 
cu~rdo a ln misma a los Servidores Públicos. -

El papel que desempeña lu Conlraloria General es muy varja 
do. sus f.Jcullddes esl!Jn pla~m.-id..is en Ja Ley Orgi1nica de la = 
Administración Púhl.ica Fcdcr;il (Art. 32 ) y sus fucuJ ta.des van 
desde dictar· el procedimiento normJL.ivo general a nivel fede
ral en todo lo referente al control el<' L.-1 Adminlstración PÚ -
blica (plancaci6n, organización del contr·ol gubcrnümcnti1l .-· 
procedimiento de .:.1uditorías. rcgistr·os e .invcntar•io~;. rcccp -
ción y registro de las dcclaru.ciones patr_imonialcs. cte.).-
hasta la investigación de actos. omisiones o con<luctns de 1-os 
Servidores Públicos y en su caso fincurlcs responsabilidad. 

Ahora l>icn, el nrtículo 60 de la Ley de Rcsponsilbilidildcs
de los Servidores Públicos establece la competencia de la'.:> 
Contralorías Internas de cadu depcndenci.u. 

Por Último cabe mencionar· que si 1.1 rc~;pon~;abilidad del 
Servidor PÚbl ico, fuer u pcn.J.l, el art í.r·ul o Fí1 dr• 1 ordenami en
te citado establece que 5c le d6 vistd u la auloridatl compe
tente, la cuul uctuur·.~1 de acuerdo <ll Título Dl·cimo <lcl C6tl:igo 
Penal "Delito~ cometidos por Servidorc~; PÚblicos 11

• 

74.E.b.3. l~a /\.samblea de Representante~; del D.istrito Fede -
ral como control Externo de la Tesorería del oe -
partamento del Distrito Federal. -

Al iguol qup el Congre~>o <le ).\ Unión, 1a Asamblcc:J. de Rcpre 
5cntantes del D.F. tiene varids comjsiones, una de ellas es = 
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la Comisión de Vigilancia Presupuesta!, normada por la Ley de 
Ingresos, el Presupuesto de Egresos y la Ley de llacienda dcl
Ocpartamcnlo del Distrito Federal, para que de esta manera vi 
gile que los ingresos coincidan con los egresos y que la ac = 
tuación del Departamento del Distrito Federal, así como dc
sus órganos desconcentrados, sea de acuerdo a los planes y 
programas establecidos legalmente con ar1lcrioridad. 
El artículo 73 fracción VI pase 3~ inciso C y D le da facu! -
tad a la Asamblea de Representantes de citar a los Servidores 
Públicos que estime convenientes. dentro del ámbito tcrrito -
rial del Distrito Federal, para que aclaren sobre su actua-
ción en el desarrollo de dicha entidad. -
Si existieren anomalías podrá denunciar el hecho a la Secreta 
ría de la Contra1oria General de la Federación, para que ini= 
cie el trámite de investigación, o en su caso dar vista a la 
autoridad competente, si la responsabilidad Fuese penal. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Debido al gran crecimiento poblaclonal, del cual~ 
mana varios problemas po1íticos, sociales, económicos y cult~ 
rales, es necesario que la administración pública desarrolle
métodos y técnicas que permitan detectar y satisfacer las de
mandas de la sociedad en la.que actúa y pretende servir. Con
sideramos que la dcsconccntración ad.mini .stratlva puede SCJ' un 
medio para lograr dichos fines, pues hay que observar que el 
establecimiento de un régimen desconcentrado no sólo constitu 
ye sólo un problema de órden técnico o de organización adm! = 
nistrativa. sino que debemos ubicarno5 claramente dentro de -
un contexto social. político. económico y cultural. Ello sin 
dejar de reconocer que 1a centralización es una posible nece
sidad en los aspectos po1iticos, económicos. administrativos, 
sociales y culturales que demandan decisiones a nivel nacio -
na1. -

2.- En los capí.tu1os I y II señal.amos que los órganos
desconccntrados. por su proximidad e integración a las zonas
de inE1uencia, tienen un mejor conocimiento de la realidad y, 
por 10 tanto. una visión objetiva para la toma de decisiones. 
Tomemos en cuenta que la decisión que se desconcentra debe 
ser completa y no parcial; ya que delegar parte de la deci 
sión y conservar parte de la misma en el órgano central, I~ -
plica una ficción de desconccntración. 

Ahora bien, podClill:OS adoptar como criterio a seguir el de -
la regionalizaci6n política, ya que permite conservar la divi 
sión tradicional en entidades federativas, de tal manera que
éstas sean consideradas como unidad de actividad del órgano -
desconcentrado; sin embargo, consideremos que cuando las ca -
racterísticas particulares hagan necesario que se establezCan 
diFerentes criterios. por ejemplo falta de recursos. podria -
aplicarse una regionalización especial en lugar de la politi
ca. 
Señalamos, también, que el proceso de desconccntraci6n no pue 
de ser en rorma aislada. es decir, que las decisiones que se 
deleguen necesitan ta~bién la desconccntración de funciones -
complementarias de otras dependencias. 

Por otra parte, no hay que olvidar que la delegación no 
signiFica abdicación. sino la asignación de deberes y dere 
chas que permite lograr un trabajo coordinado. -

3-- Después de analizar el marco teórico. pasamos a la 
evolución que ha tenido la Tesprería del Departamento del Dis 
trito Federal. -

Comenzamos rccontándonos hasta la época precortesiana en -
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donde la excelente calidad e jmport~rncia de los scrvJ_c.105 pú
blicos ·y obras de carácter público prescntuban a la ciudvd de 
Méx ico-Tcnocht-i t li'Jn con un aspecto imponente, debido todo, a 
un sistema tributario benigno, efectivo, de cxccpcionaJcs rcn 
dimientos y sin complicacione~; burocr-!1ticds. -

El sistcmd medievalista cstable~ido d~spu6s <le la conquis
ta trajo mucho~; vicios y problemu!; il ld l!aciunda l'Ública. 
CdrJclcrizddd por uno dcspropurciú11 l'íl el cobro <le impue~Lo~;, 
y concesione~ a quienes no lo necesitaban, la 6poca fue te 
niendo entre otr~s características la de la injusticia. -

Lograda la independencia en. 1821 sr tral{J que el cobro dc
impuest:os fuera mó~; humano, por lo t. . .H1Lo se determinó post:e
r·iormcnt<! l~ cq11iclad y ¡Jroporcionalidi1d de las contribuciones 
y se suprimieron las aJc,ibalas. 
Fue as i como. poco a poco. comenzó a dár~•cl e form.1 a nuc•s tro
actual si:;tcma tri!J11tario. pero sólo il partit· de Ja Constitu
ción de 1917 ~iL! c~;t.tblcció en formtJ mfo; conci~;<1 y moderna to
do lo referente a lilS contribucionc~; y ~•u rccuudución. 

4.- En 1929 se creó el Dcµart<lmcr1to del Distrito Fede-
ral y con ello 1~ Tesorería de dicha entidad. 
Su fundamento jurídico fue la Ley OrgdniCil del Distrito y Tc
rri torios Fcdcralc5. de 31 de die i cmbrc de 1928, la cual en -
t ró en vigor el 1 ° de enero de 1929. --
Esta ley suprimió el régimen municipul en cJ Di:.trito Federal 
y su objetivo principal era una mejor administación y distri
bución de los gastos públicos. 

Postcriorment<• se creó la Ley Org.jnica del Departamento 
del. Distrito Federal, así como la Ley de Haciendu del. Deporta 
mento que Clilsificaba a los ingresos como: Impuestos, Ocre -
chas, Productos, Aprovechamientos y Participaciones en imPues 
tos de la Fedcruc i ón. -

La segunda fase se inició con la reorgdnizaci611 primera 
funOamcntal de La Tesorcria del Dcpllrtamento del Di!;trito Fc
dcrul en 1947, la cual tenia por u~.ieto combillir el dcsordPn
P.n lo refc~rcntc d lu filtración de rondo~• y a la acumul,,ción
tlcl rc7.ago, trcJycn<lo como rcsul t:ado mejore~.; controle~ y ~;istc 
mas, mejor atención a los particular~::::; y un incremento en loS 
recauddcionc~. 

La tercera fase,iniciacla en 1954 cc>n la ~cgunda reorganiza 
ción fundamental. tuvo por objeto la revisión de la legisla= 
ción fiscal del D.F .• se crearon algunas s1Jtidircccioncs y -se 
control6 m~s eficientemente el padrón de cau5antcs, logr~n 
dese con el lo un incremento en el mismo. -
Atlcm:t~; ele- lo .interior, se mejor·ó y modc1'nizó todo e1 lrfimitc
administrutivo y se inici6 un pl~n <le dPGccntrriliznción de la 
recaudación. 
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La cuarta fase, es considcruda por nosotros como la más -
importan te, por ser la actual organización de la Tcsorcrí a -
del D.D.F. y al mismo tiempo el eje de nuestras conclusiones 

5 .. - La organización actual de la Tesorería se inicja
con la nueva Ley Orgánica del D. O. F. publicad;i en Diario Ofi 
cial el 29 de diciembre de 1978 1 y su rcgl amen to cnbdc--= 
reorero de 1929, estableciéndose así unu nueva estructura y
un funcionamiento más moderno. 
Dicha ley sufrió modificaciones en su estructura orgánica y 
funcional en 1983 1 siendo ésta lu que actualmente rige. 
Así llegamos a 1985, fecha clave en la desconcentración de -
la Tesorería, ya que el fuerte sismo ocurrido en la ciudad 
de México ocasionó que se ideara la forma de acercarse al 
contribuyente, al comenzar la construcción de las llamadas 
Administraciones Tibutarias Locales. 

Para 1989, la Tesorería del D.D.F. quedaría subordinada a 
la Secretaría General de Planeación y Evaluación, la cual a 
su vez depende del propio Departamento. Esta organización es 
la que actualmente prevalece. 

Por una parte lq Tesorería del Departamento del Distrito
Federal es un órgano desconcentrado respecto del propio De -
partamen to. -
Recordemos que el D.D.F. pertenece a la administración públi 
ca centralizada, pero el articulo 17 de la L.O.A.P.F. reconO 
ce que puede tener órganos administrativos desconcentrados = 
jerárquicamente subordinados, los cuales ejercerán la fun 
ción administrativa que se les encomiende. -
Es así que basándonos en el concepto dado anteriormente ( su 
pra 1} vemos que los órganos desconcentrados poseen una autO 
nomía técnica en una materia específica y observando el ar ~ 
tículo 3 fracción VIII de la Ley Orgánica del DepartarnentO -
del Distrito Federal deducimos que. tal y como lo menciona -
mos (supra 13). la Tesorería del D.D.F. tiene las caracteris 
ticas de un 6rgano desconcentrado con autonom.ía técnica espii 
cífica en las materias relativas a la operación de la admi = 
nistraci6n fiscal y la recepción de ingre.!io~ del D.D.F. -

6.- En este caso, y sólo a manera de comparac1on 1 lü
Tesorcría del D.D.F. es respecto del propio Departamento un 
ór9nno desconccntrado vertical (supra 10}. 

I. Es creada por la Ley Orgánica del Departamento del Di.!i-
tri to Federa 1. · 

II. Se sitúa dentro de la ccntraJ.izaci6n, ya que depende 
del propio Departamento del Distrito Federal. 

III. Su competencia se deriva de Jas facu1.tadcs de la adrni -
niGtraci6n central (art. 3 fracción VIII L.0.D.D.F. j 8 
del Reglamento Interior). 
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IV.. Su patrimonio es el mismo que el del Departamento del 
Distrito Federal. 

V.. Tiene autonomía técnica en malcrL:i. de administración 
fiscal y recepción de inqrcsos del Dcpilrlamcnto del D. 
F. 

VI. Su personalidad juridica es la misma que la del D.D.F. 

Por otra parte, la Tesorería de.l D.D.F. tiene en las Admi 
nistraciones Tributdrias Locales un ejümplo claro de desean= 
ccntración horizontal (supra 9 ) toda vez que estas ofi
cinas abarcan, como lo obscrvamo!; (supra • 51. C) una por 
ció territorial determinada. logrando con ello un objctiVo -
primordial; el acercamiento al contribuyente. 

De esta manera, las actividades de la Tesorería del D.D.F 
las englobamos en los cometidos esenciales ya que, ol tratar 
se de materia hacendaria. son ejecutadas única y exclusiva :: 
mente por ella misma, no siendo en ningún momento susccptI -
bles de concesión a particulares. -
Por Último encontramos que el único control eficaz es el de
nominado por nosotros control externo, ya que los controles
intcrnos resultan solamente un control político que e5 usado 
para 1a suhordinaci6n eficaz de todos y cada uno de los que
intervienen en la Tesorería del D.D.F .• así como el control
externo de la Contra1oría de la Fcdcraci6n, lo cual es e1 
mismo caso, pero a un nivel más elevado. 
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De las conclusiones antes vertidas, considerarnos importante
ahora esl~ablccer las siguientes propuestas: 

PRIMERA: Como ya lo mencionamos, la cuarta fase es paca 
nosotros la más importante, ya que se refiere a la actual o~ 
ganizaci6r1 de la Tesorería del Departamento del Distrito Fe
deral, que en nuestro caso,. toca el punto sobresaliente de -
la desconcentraci6n de la mi~mn, en unidades administrativas 
llamadas Administraci.onc:; Tribut.arias Locales. 
Por lo mismo, y dado el acelerado crecimiento poblacional en 
esta entidad, es necesario ampliar el programa de desconcen
traci6n creando nuevas \tnidades administrativas en aquellos
lugares mayormente habitados, de tal manera que la desconcc~ 
tración se base en los parámetros de rlensidad poblacional, -
lo cual ayudaría a una solución ágil y eficaz de todos los -
problemas que se presenten en materia hacendaria. 

SEGUNDA: Consideramos que actudlmente existe un reglamcn -
tismo y burocratismo excesivo que no responden a las neceSi
dades reales organizativas ya que complican los trámites y -
aumentan sin razón el gaslo público, al mismo tiempo que oc~ 
siona un deso!:den tanto interno como externo de la Tesorería 
del Departamento del Distrito Federal. Es por esto que una -
organización desordenada de la estructura de la administr~ -
ción pública conducirá necesariamente al entorpecimiento de 
sus actividades para el cumplimiento de sus fines, por lo 
tanto, es necesario simplificarla en el procedimiento admi -
nistrativo a fin de que el contribuyente pueda realizar sús
trámites en forma expedita. 

TERCERA: O.ue se desarrolle y complemente el sistema de de~ 
concentración de la Tesorería en beneficio del contribuyente 
pero sin perjuicio de la hacienda p~blica, toda vez que ur1a
recaudación f~cil y ~implificada traer~ como con5ccuencia un 
mayor ingreso, ya que lac trabau y un mecanisruo complicado -
ocasionan un distanciamiento de la ciud,:danía, n~{ como un -
desprecio de la misma hdcia la administración p~blica. 

CUARTA: consid<::>rando que el :;er:vidor público e!; la imágen 
que el pueblo tiene de la adininif;traciór1, es necesario orga
nizarlo, capacitarlo y ~en5ibiliznrlo, erradicando al mismo
tiernpo el nepotismo, abur.o dé autor-idad, corrupción y falta
de inter~s, a fin de que la ciudadanía reciba un buen servi
cio y una atenci6n responsable. 
Para esto se propone se eleve el nivel de preparación de to
dos y cada uno de loG que inlcqran 1~ Tesorería del oeparla
mento del Di~trito Federal u [in de que se logre en los mis
mos un profe:;iona!ir;mo y ar:1plio conocimiento de la admini~ -
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tración público, así como de sus fines, funciones, faculta -
des y cometidos (strictu sensu), pero sin descuidar los ifl -
sentivos por el buen desempeno de sus funciones. 

QUINTO: Como complemento de lo anterior se propone que 
los funcionarios de nombramiento, así como los empleados de 
esta dependencia sean de carrera y se les brinde una actua -
lización en la materia hacendaria a fin de conocerla a pr~ -
fundidad y que b~sados conforme a derecho puedan motivar y -
fundamentar sus decisiones. 

SEXTO: Dado que la Tesorería del Departamento del Dis 
trito Federal toca la materia hacendaría de esta entidad~ es 
necesario que tenga a las finanzas públicas y al derecho eco 
nómico como instrumento de la política fiscal para el equilT 
brio de la economía. -

SEPTIMO: Considero que un cometido tan esencial como lo es 
el hacendario ocupa un lugar primordial para el gobierno del 
Distrito Federal, tal como sucede con las demás entidades 
federativas, para lo cual propongo que todas las unidades a~ 
ministrativas, centrales y desconcentradas que intervienen -
en la recaudación, administración, presupuestación y gasto -
de los recursos de la administración pública en el Distrito
Federal, se agrupen en una sola institución que se debe lla
mar Secretaria de Finanzas para el Distrito Federal, y no la 
actual Secretaría General de Planeación y Evaluación que no
minalmente no corresponde a la idea tradicional de las finan 
zas públicas, es decir, que la planeación y evaluación for = 
man parte del cometido financiero, en este caso, del D.P.
por conducto del Departamento del Distrito Federal. 
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